
6. La desregulación de ias
telecomunicaciones en México

En los capítulos anteriores hicirnos un recuento de las tecno'
lo$as que han hecho de las telecomunicaciones un medio
indispensable para el desarrollo económico y social de los
países. Asimismo, analizamos la estructura de las telecornuni-
caciones estadounidenses desde sus orígenes, y la evclucicin del
Sistema Beil bajo el régimen de monopolio regulado hasta su
reorganización a parür de 1984. Vimos cómo, precisamente
ba jo  su  in f luenc ia ,  las  te lecomunicac iones  mund ia les
incurs ionaron desde los  ochenta  en  la  desregu lac ión ,
privaüzación y iiberalización. Nuestro país ha sido particular-
mente recepüvo a las estrategias de apertura econórnica promo-
vidas por Estados Unidos. La forma de la desregulación y
privatización de las telecornunicaciones en México es uno de los
mejores ejemplos de cómo ese país pretende que se desreguie
el sector en el exterior. De ese proceso de desregulación
mexicana nos ocuparemos en esta parte del libro.

El análisis de las telecomunicaciones mexicanas lo hemos
dividido en dos capítulos. En el presente exponemos el estado
que guardaban la infraestructura telefónica y la invesügación y
el desarrollo tecnológico en la década de los ochenta, cuando
el gobierno mexicano emprendió el cambio de modeio de
desarrollo hacia una econcmía abierta. Abordamos también la
políüca de regulación y desregulación de las telecomunicacio-
nes, y hacemos una revisión de los prograrnas gubernamentales
que le servirían de marco. Dedicamos apartados especiales al
análisis de la regulación de los satélites pa-ra comunicaciones
y la radiotelefonía móvil celular, así como al Reglamento de
Telecomunieaciones de 199O.
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AruTnccpnvrcst

Las telecomunicaciones mexicanas han presentado disüntas
nodalidades de propiedad, que van desde el monopolio público
y privado hasta la coexistencia de empresas nacionales y
extranjeras o de empresas de cobertura nacional y regional. En
la instalación de las primeras redes telefénicas a part-ir de 1878
sobresa-le la asignación de permisos y concesiones a pequeñas
compañías y particulares. corno Ia que se hizo en ese año a
Alfredo Westrup para que instalara una red en la ciudad de
México que unió las oficinas de las seis comisarías de policía.
la Inspección General, el despacho del gobernador y el Minis-
ter io de Gobernacién. Inrnediatamente después, en 1881, se le
otorgó otra concesión al estadounidense M.L. Greenwood, que
inició el tendido de cables en la ciudad de México. Al año
siguiente se constituyó la Compañía Telefónica Mexicana como
lilial de ianorteamericana Western Electric Telephone Company,
de acuerdo con la legislación del estado de Nueva York.2 En
19O5, la compañía sueca L.M. Ericsson, recibió por traspaso
del particula¡ José Sitzenstatter, una concesión para operar el
servicio telefónico en la capital mexicana y zonas aledañas. Esta
empresa operaría el servicio telefónico en competencia con la
crv y/o la Cornpañía Telefónica y Telegráfica Mexicana hasta
1947, periodo en el cual se desarrolló una importante, aunque
accidentada, competencia entre estas dos compañías y se
presentó la duplicidad del servicio por Ia operación de dos redes
desconectadas entre sí. El 23 de diciembre de ese mismo año.
con la fusión de la crrr¡ y Ericsson se creó Teléfonos de México,
que adoptó el régimen de empresa privada con predominio de
capitales extran-jeros (nr y Ericsson). En 1958 la empresa pasó

' Para una reüslón de la lnstalación de las prim..ras compañías telefónlcas en Mé>dco,
consúltese: trnrique Cárdenas cle la Peña. ÍIlstorfu ri¿: I.!.s cr¡¡¡r¡lr¡lcoctones lJ transpctrtes
en Mexlco. EI teléJono, Mé>dco. scT. 1987; Manue.l Ualclerón de la Ela¡ca Galindo, .Ei
serüclo telefórüco en Mé>dco,. tesis de licenciatura. Facultad de Economía-uruav. lg63;
Mar ioRangel  Pérez,LosteleJonlstasJrert teo locr is /sglo reco¡t t :ers\ón.  Mé¡dcc,  Edl tor ia l
Nuestro Tlempo. 1989; y Teléfonos de México. Ilistoríe cle kt tr:Iefonío en Méxlco 1878-
I991 .  Mé>dco .  1991 .
2 En la creaclón de la cTM convergieron poderosos intercses. prtr lo que obtuvo prlüleglos,
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a rrranos rj* inversionistas rnexlcanos, pero en 7972 ei go"bierno
se convirtró en socio mayoritario y eÍt 1976 fue incorporada al
sector paraestatal, estatus jurídico que conservaría hasta
diciernbre de 199O. Desde esa f-echa se iniciaría of-r'a vez su
privatización con el concurso de grupos privacic..s nacicnales v
extranJeros, con parücrpación rninoritaria.

Las earacterísticas qlle ha rnantenid,o históricamente la
indusiria telefónica son niveles de desarrollo deprimicios,
penetración telefónica alarrn¿mtemente baja {meciicia en núnrerc,
de líneas ylo aparatos telefónicos por cada iOO liabitantes),
ínfimos índices en la caiidad del serr,' icio. concentración de éste
en tres zonas urbanas y un grave abandono de los sen'icios
telefónicos en las zonas rurales.3

Si bierr es cierto que, en ia mayoría de los países, las
comunicaclones telefónicas estuvieron dominadas por mono-
poiios públicos, ello no ha sido obstáculo para que hayan
obseryado importantes niveles de crecimientc" Tenemos los
casos de Alernania y Francia, que en 1977 y 1987 tuvieron un
alto incremento en su densidad telefónica. El prrinerc present-ó
una densidad de 25.65 y 45.fJ0 líncas por 10O habita¡rtes,
respectivarrlente; es decir, casi se duplicó. I¡rancia, por stl parte,
alcanzó para los rnisrnos afios una densidad de i 8.49 y 44"7O
líneas por iOO habitantes, respectiv¿unente. Perc orros países,
también con regímenes prlblicos, rriantuvieron niveles ínfimos
de penetración telefónica. Son los casos siguientes: Ar-gentina,
que para los misrnos años de Ig77 3; 1987 coirtaba con 6.50 y
9.6O líneas por IOO habitarites, respectivarnen're; Chile, que
tenía 3.2 y 4.9O; Colombia, 3.74 y 7.2A, v Méxicci ,  cc,n 3"32 y
4.9O. entre otros.4

concesiones, permisos y autorlz-aciones cie {iiv(irsos contral¿u.ri.s dr: Ijstacios Unidos.
corno las lnvenciones de Thor¡las Watson y los dereclros y concesiones que se habían
otorgado pcir las autoridades meldca¡as a M.L. G¡eenwooc.t.
s Aunque no abordamc¡s el desa¡rollo de las telec¡¡mu¡icaclc)nes en las zonas ruraies.
baste señala¡ que aunque el gobierno rfl(rxlcano h¿r hechc r-.stuer:jos. sob¡:e tr;tt; en l<:s
setenta, por lmpulsar su desarrollo. éste ha sirlo er,remaC¿iilentrr ¡lobre. Para 

.1976. 
por

ejemplo, cle un total de alrededor de 50 mil cornu¡üdades rur¿des solarnt'nte I 2OLr teníarr
accuso a se|vtclo t¿lelónlco. Ronald S. Ewa¡d. ?'he {lo tr,,}x.iit!tn.lb¡ Mr1rkt-:l.s i¡r Iniernüttuta!
'l 

elecommuntcatlons, Dedham. Massachusetts. Artpch i lL-¡use. 1 !184.
a Véase Antonelli Ch¡lsüanc¡. The Dff/irsiort o-f Adt:rtncr.d 

'I-eleutrnnulnfcairon-s 
ín

DeDel,oplng Countr fes,  ocDE, Deveiopmeit r  f le l t t r ! :  Strrd ics.  lSr f l l .  p.  8f l  icuaclrc¡  16).
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Lo anterior indica que el factor determinante del óptimo
desa¡¡:olla de ias telecomunicaciones no radica precisamente en
su carácter público o privadc" como se ha argumentado por
empresas tra¡snacionales y algunos gobiernos para presionar
a favor de la privaüzacién (seguicla por nuestro gobierno al pie
de la letra e incluso adelantándose en la apertura a capitales
extranjeros).

La década de lcs ochenta f,ue trascenclental para las
tel .eccrnunicaeiones mexieanas en mater ia tecnológica y
regulatoria. Se inició la rnodernizactón de la infraestructura de
teleeomunicaciones con el avance en la digitalización de ias
redes y el lanzamiento de los primeros satélites domésticos
para comunicaciones. Sin embargo, en otros aspectos, que han
tenido también enormes repercusiones corporativas y jurídi-
cas, se emprendió una política inusitada de desregulación del
sector que lievaría a la reprivatización de Teléfonos de México,
ia segunda empresa paraestatal más fuerte del país después de
Petróieos Medcanos. Estas nredidas colocaron a México en la
órbita de reestructuración de las telecornunicaciones que eslán
reaiizando gran cantidad de paises.5 El nuestro es considerado,
por ios impulsores de la desreguiación. como ejemplo a seguir
en otros procesos, en virtud del amplio alcance y celeridad con
qlre se han emprendido los cambios. Así. tenemos que mientras
!a privatización de Teimex se llevó a cabo en un tiempo récord
de dos años a lavez rJue se aceptó participación de ernpresas
exti'anjeras, el gobierno británico tuvo que realizar, desde 1974,
estudios para lievar a cabo la privatización parcial del mono-
pciic público a cargo de Oftel en i984. y sin admiür participa-
ción extranjera (véase capítuio 5 de este mismo libro). En
Ntléxico las lecciones de prrvatización que vienen del extranjero
se har-l aprendido rápidamente y de nlanera simplificada se
aplican locaimente, pero en plazos muchos más cortos.

La reestructuración de las telecomurricaciones medcanas
no ha encontrado escollos. En un país como Méúco, dominado
por el régirnen poiiticc presidencialista, las decisiones más
ü:ascendentales, y tamLrién las que no Io son. corren a cargo casi

5 Según la urr, para 1994. 78 de sus 166 países miemb¡r¡s remllleron reportes de sus
procesos de reesructu¡aclón.
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exclusivamente del presidente de la R.epública en turno. México
se ubiea dentro de los pocos casos en que ia desregulación y
privatizacion se ilevé a cabo con una casi nula oposicién. Las
fuerzas opositoras, en el caso de la privatización de Telmex, se
reduJeron a unos cuantos legislaciores y a Lln sector de acadó-
mieos de las universidades púltlicas que pusieron en ciuda la
viabilidad de la reprivatización v han criticado permanenter¡"¡en,
te la carencia de un proyectc cle largc plazo para ias telecomu-
nicaciones mexicanas.G

l,a situación nacic:¡ral colrtrasta con la de algunos países
de América Laüna, donde los gobiernos sí han encontrado
resistencias que han retrasadc la privatización de sus empresas
telefónicas. En Uruguay, la opcsición ganó, en noviernbre de
1992, un plebisci to con un 7i .5 por ciento de losvoros que le
impidió al presidente Luis A. Lacalle enviar al Congreso un
proyecto de ley para privatiza¡ ias enipresas estatales, entre las
que se encontraba la telefónica Aniel.T En Ecuador, después de
promulgada, ia Ley de Modernizaciírn del Estado, que permlre
la venta de las empresas estatales, cronvertirlas erl ernilresas
mixtas o reestructu¡'arlas, encontró fuerte"s resistencias. En
mayü de 1993 y marzo de 1994 se d-esatiaran rlos huelgas
nacionales que paralizaro¡r parcia.imente las activiiiades .del
paÍs y cr"ryo objeüvo era detener las refo¡.mas.8 En Panamá" a
principios de 1993 el gobierno presentó ei provectc de leS.para
privatizar el Instituto de Telecornunicaciones (lntel) ante una
comisión de la Asarriblea Nacional; sin ein!:argo, no tuvo éxito
pues se encontró con una fuerte oposición riel Partido Demó-
crata Cristiano y clel Sindicato dr Trabajedores de intel.e E:;
C¡rsta Rica y Puerto Rico también se hai¡ia Cado rnarcha atrás
en la privatización de las empresas estatales cle telecomunica-
ciones ante la oposición sindicai v pariainentaria. En Brasil, a

5 Algunos críücos de la políflca cle liberaliz-aciór rlc ias tr.lecomr¡:icaci()ne:J s.n
princlpalrnente: Víctor Carlo.q Ga¡cía Mt:)r.n!). de ia F¿lcultarl ile l)crechc: rie la ux_cv;
Fá[ma Fernández y Florence Toussalnt. dc la Facr¡lkrcl de i:ienci¿is Polítl¿as de l:: uu¡n:
Cermiín SánchezDai¿a, de la Unlversiclad Autónoma cle l,ue'.rl¿i. v. t::., ier Estelnou lVladrld,
de la Unlversldad Autónoma Mctropoiii.ana, ent:e otros.
7 ExcéLslor, 7 de marza de 1994.
8 Excélslr¡r, 3O de mayo de 1994.
e Excélslor,29 de fetrrero de 199;3.
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principios de 1994 se debatía en el Congreso ia refortna
consütucionai que permitiría privatizar las empresas de teleco-
municaciones. La situación se había complicado por la existen-
cia de grupos tanto a favor corno en contra. e incluso la misma
Cr¡misión de Ciencia, Tecnología y Comunicaeiones tenía
oí:iniones divididas.to EI movimiento más fuerte fue qr"rizá ei de
Colombia, donde la huelga de los trabajadores que estaban en
desacuerdo con la privaiización de la Empresa Nacional de
T'eiecomunicaciones inccmunicó a ese país con el mundo
drrrante ia semana d,e|22 al 29 de abril de 1992.'r

Si bien es cierto que las medidas adoptadas por el gobierno
rnexicano han transt"ormado la estructura del sector, también
lc es qne esta estructura carece ahora Ce un marco jurídico que
deiina y marque las direc*rrices de desarrollo del sector en su
coryunto a largo plazo. Esto es clarc¡ cuando, nc obstante la
enorme diversificación y la relevancia que han adquirido las
teleeomunicaciones para el desarrollo nacional, se ha optado
por regularlas a través de un reglamento de telecomunicaciones
y no rnedia-nte una ley como corresponde a la envergadura del
sector. i2

La actual legislación sobre teiecon-lunicaciones nacionales,
ecrnprrendida en ia Ley de Vías Generaies de Comunicacién de
194O (lvr:ci, no respontle al papei que han adquirido en la
irrternacionalización cie nuestra economía. LaLey consütuye un
rnarco jurídico restringido e Ínsuficiente para regular las
moderr¡.as telecomunicaciones. su diversificación tecnológica y
la participac!ón de eiistintos actores involucrados en su desa-
rl'cllo.r3 On r"nateria de telecomunicacÍones uno de los objeüvos
de la Ley, que adernás regula a orros sectores como las
comunicacicnes terrest-res, por agua, aeronáuticas y po-stales,ta
fue controiar aspeetos que ha,qta ios cr¡arenta provocaron serias

tc üxcóLstor.7 de m;lrzo de l9.cl4.
t '  Lc Jarna-da.  29 de abr i l  de l ! ) ! i2 .
:r En ¡n¿,r.zo <.ie lSSi5 el subsecret¡rrio <l¿ Con¡unit:aciontrs ¡' Desarrolio Tecnológlco de la
;r--. Ca¡los Casasús. anuncié la prorn'.rlgación de rur¿r Lelr de TelecomunÍcaclones.
rlt ).a l-i 'y l¡-¡cii:ve ún¡camente. en el l.ibro Quinto sobre comuntcaclones eléctrlcas, r¡n
capíiuin co.rr sels artículos relerldos a las ir¡sialaciones telefónlcas.
ia L¿¡ ri.cv; est¡ble.:e las di¡:cctrlces generales dc¡ los slstemas de comunlcaclón terrestre,
ma¡ítim.a. aérea y telerornilrf íiaciones. En ios librc.s Prlmero. Quinto y Séptlmo se regulan
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irreguiaridades en la asignación y traspaso de conceslones J¿
permisos, duración de los mismos y problemas de interccnexió¡r
de redes, entre otros. Hoy es necesario ir más allá e incluir otros
de similar reler¡ancia. Se requiere precisar también si aún
corresponden con larealidad actual de interdependencra ecr:nó-
mica y cultural, o cómo deben entenderse ciertos aspectos
legales, por ejemplo las reiteradas referencias a instalacir:nes
eléctricas como propiedad nacional.rs

La modernidad debe aJ,canzar también a Ia legislación de
las telecomunicaciones y concebirlas como un sector en cons-
tante transformación Ji con ineludibles interrelaciones con lcls
correspondientes del extranjero. cuestiones que van más aliá de
los aspectos +,éenicos. El giro que han dado las teleccmunica-
ciones hacia un sector preponderantemente comercial, indis-
pensable para el funcionamiento cotidiano de otros sectores
económicos, obliga a redefinirlas, sin olvidar su papel primcr"
dial como factor del desarrolio nacional.

Las nezo¡gns DE LA REES'r'RUcruR¡clóN

La reestructuración de las telecomunicaciones mexicanas se ha
visto influida por los contextos externo e interno. E¡r el exterior
se  observaban cambios  t rascendenta les  en  los  pa íses
industrializados, principalmente Estados Unidos, Inglaterra y
Japón, que llevaron a la desregulación y privatización (como
vimos en los capítulos 4 y 5 de este libro). En Estados Unidos,
se acordó desmembrar en enero de I gB2 el Sistema Bell. que

aspectos relacionados contelecomu¡ilcacione^s. El l,ibro Primero comprende: cla-siflcación
de las vías genelales de comuf¡tcaclón; Ju¡lsdicclón, concesiones, permlsos y contr-atos;
derechos de expropiaclón, uso de blenes naclonales y de otras franq¡.rlcias; caducidad
y resclslón de concesiones y contratos y revocaclón de permlsos; construcclón,
estableclmlento y erplotaclón de vías de comu¡dcaclón; personzrlidad y blenes de ias
empresas suJetas a conceslón; derechos a ia naclón; lnspección y reglas generales. El
Llbro Qulnto se reflere a las cornunlcaclones eléctricas v dispone sobre: lnstalaclones en
general; red nacional; lnstalaclones lncorporadas a la red naclonal; comurilcaclones
telefónicas: comufilcaclones para servicios especiales; racliodifusoras comerclales.
culturales, de experlmentaclón clentjfica y de aliclonarlos: y comunlcaciones a bordo. El
Ltbro Sépflmo establece lo relaüvo a sanclones, su apllcación y procecllnientos.
t5 Por eJemplo, el a¡tjct¡lo 392 de la lvcrc fiü¡laclo <Instalaciones lncorporadas a Ia red
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dorninaba desde principios d': siglo los sen'icios telefónieos
locales, de larga distancia y manul-acturación de equipo. A la
,qr&r se le reüró del servicio telefónico local y se crearon siete
compañías operadoras qlre cubrirían un igual número de áreas
en que se dividié at país. El gobierno inglés emprendió en tr984
la primera privatización de un monopolio pú"r:lico de telecomu-
nicaciones, acargo de British Telecom. También se empezarían
a separar las funciones de operadores telefónicos y reguladores
que recaían en los misrnos organismos públicos, y se abriría
la competencia en el comercio de equipo y servicios de valor
agregado.

En México, en los inic ios de la reestructuración las
autoridades otorgaron un mavor peso específico a ia variable
interna como justificante para emprender la desregulación y
privaüzación. Veamos con más detalle el panorama desolador
que presentaban las telecomunicaciones mexicanas y que
jusüficaba por sí mismo crralquier medicia que se hubiera
tomado.

La crisis económica nacional qlle atravesaba el paÍs agrarró
la dificil situación que prevalecía en la industria telefónica. En
1982 afloraban los signos más dranráticos de la crisis econó-
mica. En ese año ia deuda externa total ascendía a 81 35O
millones de dólares. lo que dificultaba la obtención de divisas
para el crecimiento. Hubo que pagar 12 202.9 millones de
dólares de intereses anuales, lo que representaba el 57.5 por
ciento de las exportaciones de ese lnismo año. Las divisas
escaseaban, se devaiuaba el peso, las inversiones producüvas
declinaban y los capitales se fugaban (5 mil millones de dólares
e n  1 9 8 2 ) . 1 6

nacional, establece en el lnciso II que. .desde el monento de su estableclmlento, las
instalaclones, aparatos, maqulna-ria. accesorlos y" en general, todo lo que integre los
equ-lpos, pasarán a ser propledad de la nación,. También de acuerdo con Ia mlsma Ley,
lasl íneastelefónlcasqueselnstalendentrodelazonafronter izade lOOki lómetrosode
la franJade 50kilómetros a lo largo de las costas naclonales. así como aquéllas conectadas
a redes lnternaclonales, son conslderadas como vías generales de comunicaclón. Éstas,
conforme aI artícr¡lo 3 de la mlsma Ley. son controladas excluslvamente por el Gobierno
Federal.
16 .Pa¡a 1982 la parüclpación de los lngresos del trabajo en el PIB del país era de 35.2
por clento. Con problemas muy graves de oferta interna de blenes de capltal y de
allmentos, con la producclón inciustrlal orlentada ¿rl mercado lnterno, e><portando
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En telefonía se llegó a momentos de severas limitaciones,
vinculados no solamente a los planes de expansión sino al resto
de la economía del país: explotaba la inflación, se agudizaba la
lucha de ios trabaJadores, la devaluación encarecía enormemen-
te la adquisición de equipo nuevo y provocaba un peligroso
aumento de la deuda externa de la paraestatal Teléfonos de
México. Para el 31 de dlciembre de i9B0 el pasivo total de ia
empresa ascendía a 34 509.5 rnillones de pesos. que represen-
taban el43 por ciento de sus activos. En l98 I la deuda aunrentó
un 25.3 por ciento y la norteamericana específicamente se elevó
en un 98 por ciento. Sólo la devaluación de l9B2 prorrocó que
durante los primeros ocho meses su deuda se incrementara en
37 42O millones de pesos (exclusivamente por pérdidas en la
paridad cambiaria) y los gastos por intereses de la deuda casi
se duplicaran (pasaron de 3 441 a 6 64i millones de pesos). En
1982 el déficit de Telmex fue de I 091 millones de pesos, no
obstante que el monto del financiamiento externo e interno
recibido fue de 1 I O98 millones. En ios años siguientes el déficit
sería progresivo, alcanzando en l9BG los 75 mil millones.iT

Para el  per iodo 1976-1982. la propia Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes informaba de la diticil situación a la
que habían ilegado las comunicaciones eléctricas:

No c¡bstante las altas tasas de crecimlento obtenidas en el serl'iclo
telefónlco, el dinamismo de la demanda ha superado la expansión
de la plalta. En las zonas rurales donde los núcleos de poblaclón
están muy dispersos y la topografía es muy accidentada. el serl.icio
telefónico ha tenido un desarrollo muy limitado" además de que
ca¡eció de un programa congruente que coordinara y orlentara las
acciones para su desarrol lo.r8

fundament¿lmcnte recursos natrrrales (petróleo; y procluclos agropecr¡arios. con un
patrón concent¡ado del lngreso naci<¡nal y con Lrna tcndencia al incremenlo de la pob: c;:a
en tórmlnos absolutos para ampllos sectores de la poblaciirr-i. Mí:xico mostraba todos
los slgnos de un país subdesa¡rollado. lnmerso en ula de i¿ls crisis más lmportantes
de su hlstor la.> Emi l lo Cabal lero Urdla les (coord.) .  EI ' I ' raÍaclo de Ltbre Comert to.
Méxlco-Estados Unldos-Cane¿lá. Informe pala la Comisii¡n de Comercir¡ de la Cáma¡a
de Dtputados,  vol .  I .  Mé>dco. Facu. l tad de Economia-ur¡v.  l ! ) f )1.  pp.  17-18.
r7 Ma¡io Rangel Pérez. Los telqfontstas-frtznte..., op. ctt.. pp. ir7-58.
t8 sct .  Sector  Comuntcaclones y t ransportes,  1976-1982. Móxico.  1982, p.  29.
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En inversión a la planta telefónica la situación era similar.
Fue menor de la programada en un 12.6 por ciento. La canüdad
de teléfonos instalados fue un 17.2 por ciento menos que las
metas trazadas; el déficit entre metas y resultados en cuanto a
la canüdad de poblados a que debía servir el sistema telefónico
fue de 26.7 por ciento. Los kilómetros de circuitos de larga
distancia también fueron deficitarios en un 4O por ciento. Las
rnetas respecto al número de conferencias de larga distancia
nacional e internacional tampoco se cumplieron.re

En 1989, año de preparación de la privatización de Telmex,
las autoridades mexicanas de telecc¡municaciones empezaron
finalinente ahacer público el estado real clel sector. El Programa
de Modernización de las Telecomunicaciones de la scr de 1989,
det-alla la situación catastrófica prevaleciente. En 1988 el
panora¡na de ia telefonía era desalentador: desde 1972 Telmex
expandió ia red de 1.1 a 4.4 millones de líneas, las cuales
cubrían sólo el 18 por ciento de los hogares; de las 13 5OO
comunidades rurales con población entre 50O y 2 5OO habitan-
tes, sólo 5 mil tenían acceso al servicio telefónico; había un
promedio diario de 67 mil teléfonos fuera de servicio y cerca de
un millón y medio de solicitudes de sen'icio no atendidas; la
empresa tuvo que reducir su ritmo de crecimiento del 12 por
ciento a un 6 por ciento anual.

Entre las causas del ineficiente servicio telefónico, el
secretario de Comunicaciones y Transportes. Andrés Caso
Lombardo, señaló que la antigiiedad de la red telefónica
requería que se ca:nbiaran con urgencia 60O rnil líneas, o sea,
ei 2O por ciento de la capacidad instaiada, pues eran totalmente
obsoletas. Asimismo, que la mayoría de las centrales telefóni-
cas eran analógicas y un alto porcentaje de las líneas locales
urbanas eran aéreas.2o El mismo lirncionario informó que la
expansión de la red troncal de microondas se había estancado
Cesde 1981 ; el servicio telegráfico estaba subsidiado e¡r más de
un 4O por  c ien to  y  e ra  tecno lóg icamente  a t rasado;  la

rs Ma¡ io Rangel .  Los te leJontstcts- f rer t te. . . .  op.  c l t . .  pp.  5 l -52.
2o scr, .La reforma del trstado yia deslncorporai:ión de Teléfonos dc Móx1co". comparecencla
tiel secretario dc Comunlcaclones yTransportes. Andrés Caso Lomb¡lrdc¡. a¡te Comlslones
de la Cám¿Lra de Dlputados.  Mér lc<¡.  D.F. .  12 .Je fe l ¡ rero c le 199O.
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radiocomunicación atendía a sélo 10 niil usuarios y cuLrría
menos del 6O por ciento del territorio nacionaJ; no se habÍa
introducido tecnología celular; y existían restricciones en la
expansión de los seryicios telernáticos y de transmisión de
datos por falta de reglamentación.

Entre otras adversidades que limitaban ei desarrollo y la
modernización de la oferta de los servicios que prestaba la sc'r,
resaltan la deficiencia presupuestal (del orden del 56"9 por
ciento de ia inversión requerida durante el periodo 1983- t 986),
una pesada carga nornrativa que obstruía la inversión,2r la falta
de gesüén en transferencia de tecnologíay la raquítica inversión
en investigación y desarrolio.22

En este último ¡:ubro, México ha ob¡servado una histórica
depenCencia de proveedores extranjeros que se remonta hasta
los años en que se empezaron a tender ias primeras líneas
telefónicas por cuenta de empresas extran_ieras filiales de
Western Electric Telephone Company de Estados Unidos y la
L.M. Ericsson de Suecia. Para la década de 1970-i980 aún
destaca el dominio del mercado por empresas transnacionales:
ITT2S tuvo una presencia abrumadora de un 54 por ciento del
mercado mexicano de equipo de telecomunicaciones; Ericsson
tuvo un 35 por ciento, Siemens un 3 por ciento y crE un 3 por
ciento"2a En el país, hasta 1980 sólo se producían cables de
cobre y aluminio para conductores eléctricos \¡ telefónicos.25

2¡Apesardeque, dehecho. seadmiteinversión exr¿ur-lera Íravorita¡ia en la comerclaltzrc!ón
de equipo y prestaclón de serviclos cie valor agreg:rdo, la l,ey rie Inversiones Exlranjeras
de 1973 (aun l'igente en 1995) estat¡lece una serl. cie requisitos y iimttaclonL's a la
pardclpactón de ernpresas extranjeras en estos rubros. En principio. no se admite
parüclpación superior al 49 pr:r clento y la Comlslón Naclonal de Inver,siones ExtranJeras
üene facultad para resolver la Clsminuclón o aumento de clicho porcentaje. También se
requlere autorizaclón de la s<-r cuando una empresa exr¡¿rnler¿i adquiera más del 25 prtr
clento del capltal o más del 49 por clento cie actlvos fl-los cie ura empresa.
22 Enrlque Luengas Hubp, <Serl'iclos de telecornunlcaciones". ponencia presentada en
el Seminario sobre ios Servicios de Comunlcaciones y Transprirtes en el Contexto de las
Negoclaciones clel c¡rr, sryr, Mé>dco. 9 dr,. dlciembre de 1987. p. fi.
23 trr parilclpa en Mé>dco con sus subsldlarlas; Compagile Générale de Construcüons
Telephontques (cc.sr), subsidia¡ia fra¡cesa de rrr, tr-r de Mexico. S.A.. e Indetel.
2a Sgsúem and Equtpment Market In L{ttln Anterlcan States -1980--199O. Nerv York.
Frost and Suillva¡r Inc.. marzo. 198O. p. 21.
25 Alberto Montoya Martín del Campo. Méxl<:c o¡tt¿: lct rerolur:!ó¡t tecrrcIór¡lca. Médco.
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En 1987 la scr informó de los exiguos recursos que se
destlnaban anualmente a invesügación y desarrollo tecnológico
y que oscilaban enlre 8y 12 millones de dólares, mientras que
las grandes eorporaeiones industriales del área en el extranJero
d.estinaban de 5OO a 2 5OO millones de dólares.26

Estados Unidos desüna 2.5 por ciento de su pIB a ese
renglón. En Méxic,r aleartza apenas un 0.5 por ciento y en
telecomunicaciones se reduce a O.36 por ciento del p8.27

En la actualidad, la dependencia tecnológica se mantiene
aunque bajo otros términos. Segun Germán Sánchez,28 la
manufacturación de equipo de telecomunicaciones en México
presenta tres tendencias: I ) un incremento del déficit comercial
resultado del aumento de importaciones de equipo y refacciones
tanto de las empresas productoras como de las realizadas por
'lelmex; 2i un proceso de ..maquilización>, pues las plantas
productivas de los principales proveedores de equipo de Telmex
(Ericsson, Alcatel y nrar) se centran en el armado de piezas
importadas o bien en la fabricación de partes para exportación;
y 3) una drásüca disminucién del contenido de integración en
los productos; hasta mediados de los ochenta las principales
empresas habían logrado obtener, en varios de sus productos,
índices de integración nacional superiores al 5O por ciento, que
para i993 habían bajado al 10-i5 por ciento.2e

Bl ingreso a la competencia en producción de tecnología de
frontera por parte de empresas nacionales es una tarea poco
menos que imposible. Algunos datos arrojan que, en 1990,
mientras en Médco el gobierno entregó sólo 3O patentes a igual

Diana,/AMIc, 1993. P. 78.
26 José Lu.ls Antón Macín, *Investjgacló¡r y desarrolio tecnológlco". ponencla presentada
en el Semina¡io sobre Serüclos de Comunicaciones y Tra¡sportes..., op. ctt., pp. I y 3.
2? Jorge Cabrera. .I-as telecomunlcaciones y ei crechiient<¡ económlcor. EI Fl,nanctero,
3l  de Jul lo de lggl ,  p.  4íJ.
28 Germán Sánchezl)aza, *Las perspecüvas de desarrolio ciel sector telecomunicaclones>.
ponencla presentada en el Semlnario Nacional sobre hlternadvas para la Economía
Meldcana. fase ll, módulo xx, Mé>dco. noviembre de 1993.
2s Pa¡a un análisls sobre las capacldades de innovación tccnológlca de la lnclust¡ia de
telecomunlcaclones en Méxlco, véase Ramón Tira.lo.Jiménez. "La lri.novaclón tecnoióglca
en la lndustrla informátlca y las telecomunlcaclones en Méxi co". en Comercto Exterlor,
agosto de 1994, pp.  716-724.



número de inventores mexicanos, Japón, por ejemplo, registró
30 000.

A nivel de empresas, baste constatar que las más grandes
desünan altos porcentajes de sus ingresos a investigacién y
desarrollo. AT&T, por ejemplo, con una división de investigación
a cargo de Laboratorios Bell, ha registrado desde 1925 más de
25 mil patentes, generando en promedio, desde su creación, LlI-r
invento diario. En su haber se encuentran el invento del teléfono.
el transistor, el láser, la computadora fotónica, el videoteiéfono,
la fibra ópüca, etcétera. y entre sus científicos se encuentra¡r
siete premios Nobel.3o Por su parte, ¡¡rr de Japón tenía en 1994,
8 2OO científlcos, ingenieros y técnicos trabajando en investiga-
ción y desarrollo en sus divisiones de operación y once
laboratorios.3r Ese número de científicos no lo alcanza México
ni siquieraen ei núrnero de registrados en el padrón del Sistema
Nacional de Investigadores, que incluye a los de todas las
disciplinas.

En la actualidad, la introducción de rnodernas tecnoiogías
eomo fibra ópüca, radiotelefonía móvil celular y satélites corre
a cargo igualmente de las transnacionales. La instalación de 13 5OO
kilómetros de fibra épüca para la red de larga distancia de
Telmex se realiza con una inversión de 130 mil millones de
dólares, 6O por ciento de la cual fue de ar&r y el resto de la
compañía francomexicana Alcatel-lndetel. La provisión de
equipo para radiotelefonía móvil celular ha estado dominada
por las transnacionales Motorola. Ar&r, NTr, Ericsson, Astronet,
Novatec, nec y Plexys. La construceión, lanzamiento y puesta en
órbita de los satélites Morelos y Soiidaridad obviamente fue
reaiizada por empresas extranjeras: la estadounidense Hughes
Aircraft y la francesa Arianespace.32

Aunado a las condiciones externas e internas que orillaron
aI gobierno mexicano a emprender la reestructuración, se

so Sus eJecuüvos seJactan de que lo que ellos necesltan de Wastringfon no son .subsldlos
a la lnvesügaclón, slno buenos negocladores que puedan abrir mercados'. The Journal
oJ Commerce, 14 de sepüembre de 1993.
3r Marfln Fransman, .¿rar, r.. and v:r. The Role of R&D", enTelecommuntcatlonsPoltcg.
núm. 4, op. clt., p. 298.
32 De acuerdo con la convocatorta públtca de ltcttaclón r;a¡a el suminlstro de satélites
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dieron también presiones directas por parte de grandes empre-
sas transnacionaies que requerían de una infraestructura
moderna de telecornunicaciones para producir v realizar sus
transacciones comerciales globales. Tal es el caso de ia presión
que ejerció la compañía automotriz General Motors en la
instalación de Ia red superpuesta de Telmex.

General Motors (cna), con 30 piantas en el país y como parte
de su reestructuración basada en la globalización de la produc-
ción y la flexibilización tecnológica, organizacional y espacial,
consolidó alianzas estratégicas con empresas japonesas y
artquirió firnas mundiales líderes en las comunicaciones por
satélite y de procesamiento de datos. Una de estas últimas fue
Electronic Data System (oos), establecida en Texas y que vino
a requerir eficientes servicios de telecontunicaciones. EDS desa-
rrr:lló p¿rra cM el sistema sgnchronous man4facturíng que era
imposibie establecer en México con la infraestructura de
T'elmex. cna presionó a la sc'r a través de pns para que instituyera
una oficina especial que atendiera a grandes usuarios de la
industria maquiladora. La nueva oficina diseñó, junto con ar&r,
una red de líneas digitales de alta velocidad que abarcaría quince
ciudades, o sea, aquéllas donde la industria maquiladora tenía
una presencia importante. Este proyecto se convirtió posterior-
mente en la Red Snperpuesta que incluyó a ia ciudad de México
y otras siete ciudades.3'r

El tu¡nco;unÍolco DE LA pt{rvnTrZi\t ' IuN y t.rRr-.rrALrzACIoN

Desde inicios de los ochenta México emprende una nueva
estrategia de desarrollo económico basado en la desregulación
económica y la apertura comercial. Las dos medidas de mayor

Solida¡idad [3 de octu'ore de l99O) se solicitó ¿r los concursantes que enüega-ran hes
planes que permlfleran: la lntervenclón de personal ¡nexcano en las diferentes etapas
del proyecto, tra¡rsferir tecnología y d:Ir capacitación. adlest¡amiento y asistencia técrüca
al personal de operaclón (control y monitoreo de ios si.stemas sateliizles). En octul¡re de
1994, una vezlanzadc¡ el satéllte Soiida¡idad 2. la lr inlc¡r¡naba que el control de los
satélites me)dcanos estaba <totalmente a cargo de técnicos rne>dcanos,. Lo Jorrtada, 16
de octubre de 1994.
33 Edu¿r¡do Barrera, *Ielecommunlcatlor-rs. lnternational Capital, iJre Peripheral State:
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envergadura que manifestaron la decisión del gobierno mexica-
no de implantar la apertura comercial fueron ia dejulio de 1g85,
cuando se eliminaron los requisitos de importación para más
de 2 2OO categorías arancelarias de Méúco (lo cual significaba
alrededor del37 por ciento del valor total de las importaciones),
y la de 1986, cuando el país se adhirió al Acuerdo General de
Aranceles Aduanerosy Comercio (cnrr), la instancia mulülateral
oue fija las normas para el comercio internacional y cuyo
principal objetivo es la liberalización del comercio de bienes,
y ahora tarnbién, de los se¡vicios.3a

Las reformas constitucionales no se hicieron esnerar. pues
en México las acciones gubernamentales de mayor relevancia
son iniciativa del presidente de la República, y frecuentemente
van a.companadas de modificaciones a la Constitución. La
primera reforma que marcó el rumbo de la reestructuración
económica del país se dio en diciembre de 1982. Se modiflcaron
los artículos 25, 26 y 27 que definían las áreas económicas en
las que le correspondía participar al Estado. El texto original
de la Constitución confería al Estado la posibilidad de imponer
a la propiedad las modalidades que dictase el interés público.
Sin emba¡go, en una acción de autodesregulación, el mismo
gobierno restr¡ngió sus atribuciones aI prever que se reseryaba
sólo el derecho de establecer los criterios de orientación y
prcmoción de las actividades económicas.3s Según Rolando
Cordera y José Ayala, las reformas limitaron al Estado y no al

the Case of Me>dco>, PI{. D. Dissertatlon. Faculty of the Gracluate School ol'The Urrlversls
ofTexas at Ausfln, agosto de 1992, pp. 127-127.
sa Una sintesls de las medldas que consütuyeron la reforrna comerci¿rl y la redeflnlción
del papel del Estado en la economía se encuentra en Manuel Sánchez González. .Entorno
macroeconómlco frente al rratado de Llbre comerclo". en Eduardo Andere y Georglna
Kessel, Méx\co g eI Tratado Trtbtteral de Llbre comerclo. Irnpacto *:ctorfal. Mé>dco,
McGraw Hlll^TAM, 1992, pp. 8-14.
s5 La adición al a¡tículo 25 de la Consütución establece que (trI trstado planeará,
conduclrá, coordina¡á y orientará la acüvldad económlca nacional. y llevará a cat_¡o la
regulaclón y fomento de las acfll'idades que demande el lnterós general en el ma¡co de
llbertades que otorga esr¿ Consfltuclón. Al desarrollo econcimlcc¡ naclonal concurrlrán,
con responsabllidad socta-I, el sector público, el sector social y el sector privado [.-.] Ei
sector público tendrá a su cargo de manera exclusiva las á¡eas estratégicas que señala
el a¡tículo 2a, pírrafo cuarto...'
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sector privado, al reservarle sólo el derecho de establecer

criterios de orientación y promoción. Impiicaron un retroceso
<en relación al texto original de la constitución que confería al

Estado la posibilidad de imponer a la propiedad ias modalida-

des que dictase el interés públicou.36
No obstante, en una acción contraria a la política iniciada

un año antes, en febrero de 1983 se adicioné ei artículo 28

Consütucional para inciuir a las comunicaciones vía satélite

dentro de las áreas estratégicas o prioritarias reservadas al

Estado. Ei Artículo 28, párrafo cuarto, quedó con el siguiente

texto: <No constituirán monopolios las funciones que el Estado

ejetza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las que

se refiere este precepto: acuñacién de moneda; correos, telégra-

fbs, radiotelegrafia y la cornunícacíón uía satéIíte; emisión de

billetes por medio de un solo banco, organismo descentralizado

del Gobierno Federal; petróleo y los demás hidrocarburos;
petroquímica básica, minerales radioactivos y generación de

energía nuclear; electricidad; ferrocarriles...> Sobre esta medi-

da de estatización de los satéiites, contradictoria con la

estrategia de desregulación, ref lexionaremos con mayor

detenimiento en el inciso correspondiente a los satélites, en este

rnismo capítulc.
La desregulación se intensificó a partir de 1989' ya en el

sexenio del presidente Carlos Salinas de Gortari (1988-1994)'

v se convirüó en el eje rector de ios programas económicos de

ese sexenio. En m^rza de 1989 la secorl estableció el programa

para revisar el marco regulatorio de la actividad económica

nacional, que tenía como objetivo <identificar las reglamenta-

ciones que dificultan la adecuada concurrencia de los produc-

tores a los mercados, que afectan los intereses de los consumi-

dores y obstactrlizan el mejoramiento de la productividad

36 Rolando Cordera y .José Ayala. *El problema del Estado en las economías

semindustrlalizad.as,, Conferencla Internacional sobre Economía Polítlca de las

Economías Semindustriallzadas. El caso laünoamericano, Facultad de Economia-uN¡lt't,

Unlversidad Washlngton en St. Louls Mlssourl. Fundación Ford, Médco. 12 de enero

de 199O.
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económica>.37 Asimisrno, tenía coü1o finaiidad precisar las
acciones necesarias para propiciar la iibre participación de los
oarticulares y grupos sociales en la economía, aientar el

desarrollc eflciente y favorecer la generación de empleos'
El Programa de Modernización Industrial y del Comercio

Exterior 1990-1994, también de la sECoFI, consideraba a la
excesivaregulación corno ..uno de los problemas fundarnentales
que desaiientan la productividad y la evolución Ce la industria
mexicanae impiden el acceso directo aindustriaiesy comercian-
tes a determinados insumos. tanto en el mercado nacional corno
en el internacionalu. Las líneas primordiales de acción del
Programa contemplaron la simplificación de los reglamentos,
normas y trámites para <<generar Ltn rrlarco regulatcrio sencillo
y transparente, que defina con claridad y de manera permanente

las reglas para el inversionista extranjero, suprimiendo las

facultades discrecionales de las autoridades", entre otras'
Dentro de la estrategia de desregulación y revisión del

marco legislativo, el Programa propone: a) adecuarlo a la
política de la apertura; b) suprimir los obstáculos regulatorios
que impidan una integración horizontai y vertical de las
empresas; c) revisar la legislación antimonopolio v aplicar una
política antimonopólica activa; d) en coordinación con Ia SCT'
promover la desregulacién de las telecomunicaciones con el fin

de modernizarlas.
Los lineamientos de desregulación trazados por este y

otros prograrnas fueron efectivamente puestos en práctica, pero

sin recurrir a la promulgación de leyes como correspolldía a la
magnitud de los cambios en rubros como las telecomu¡ricacio'
nes, sino uülizando lafacuitad presidencial para dictar decretos
y reglamentos y evitando acudir al Congreso de la Unión. Entre

los más importantes decretos y reglamentos encontramos los
siguientes: Decreto para el Fornento de la Industria Automotriz
(diciembre l9Bg). que permitió rnayor participación extranjera
en la producción de autopartes; Decreto para el Fomento y
Operación de la Industria IvIaquiladora de Exportación (diciem-

bre de 1989),  que permite la operación de maqui las en el  país

2L)5

37 Publlcado en el I)f¿¿rfo Oflctrt l ck: ki f:rtk:rocíótt. í j  ciL'tn¿trzo rlt: l f)f l l l
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y admite que éstas participen en el mercado doméstico hasta con
el SO por ciento adicional del valor de las exportaciones anuales
que hayan realizado; Modificación del Reglamento Petroquímico
{enero I 990) para permitir la iibrre participación de inversionistas
nacionales ¡r extranjeros en la producción de parafinas,
lubricantes -rr asfaltos, y además facilitar la inversión extranjera
que permita financiar plantas de producto-s básicos rnediante
corrvenios de arrendamiento y de renta de insumos con Petró-
leos Mexicanos; Reglamento de la Ley sobre el Control y
Registro de la Transferencia de Tecnología y el uso y Explota-
ción de Patentes v Marcas (enerc de 199O), que disminuyó
obstáculos y obligaciones v otorga plena libertad a las empresas
para contratar tecnologia.

Sin embargo, la medida legislativa de mayor trascendencia,
no únicamente porque los alcances de desregulación que
contempló se extendieron a un gran número de actividades
económicas, sino porque se convirtió en el ejemplo de la
incorrecta técnica legislativa de expedir ordenamientos de
menor jerarquía contraviniendo a la lev que reglamenta, fue el
caso del Reglamento a la Ley de Inversiones Extranjeras de
mayo de 1989. Dicho Reglamento, excediendo los límites que
la propia Ley de Inversiones Extranj eras de I 974 establece para
el capital foráneo, admitió inversión extranjera en más del 49
por ciento del capital en áreas donde la le¡r fija ese tope.38 Este
tipo de medidas, abiertarnente inconstitucionales, se volvieron
comunes durante el gobierno del presidente Salinas y llegaron
a ser objeto de reclamos hacia la polí t ica legislat iva no
únicamente de juristas, sino de organismos empresariales.
Raúl Cervantes Ahumada califlcó la medida reglamentaria
como una <invasión> por parte del Ejecutivo del campo propio
del Poder Legislativo y como <no recomendable en un Estado
de Derecho, que pretende estructurarse en la división de
poderes". Un reglamento, explicó el-lurista. <<es un conjunto de

38 En el Reglamento destaca un rógimen general clc a¡rerlura a la lnversión extran¡era.
Contra'"'inlendo ablertamente la rcst¡lcción dcl 41) ¡ror ciento clispone, en el a¡tículo 5,
que "los lnverslonlstas extra¡-ieros podrán r)articiJ)írr cn cualqrüer proporclón en el
capltal soclal. de las empres¿rs. sin que se r()(lui(.ra autoriz;icri(¡n de la Secret¿ría de
Comercio y Fomento Industr ia l , .
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disposiciones pa-ra ia aplicacién de una ley", v <<nr¡ puede hairer
reglamentos que modifiquen o contracligan a la ley que supues-
tarnente se regiarnenta>.3s

El Consejo Coordinador Empresarial de México criticó
fuertemente la tendencia del gobierno a emitir reglamentos con
un contenido propio de leyes. a propósito de la expedición clel
Reglamento de ia I"ey del Impuesto ¡\ctivo, que rnodificó
aspeetos esenciales de! impuesto contenido en la Le.y, y de!
artículo 5 transitorio cie la Ley cie! lmpuesto soi:re la Renta. qr:e
al tratar preferencialmente la repatriación de capitales se
apartaLra del régimen general de la Ley scbre Ingresos por
lntereses. También señalaron graves a¡romalías en la apiicación
de las normas jurídicas por el hecho de que la Suprema Corte
de Jusücia de la Nación no tiene suficiente autononría resnecto
del Poder Ejecuüvo.m

Mpolons nB opsR¡cr¡-acióN

Entre 1988 y 1990 el gobierno federal adoittó ur¡a serie de
medidas que constituirían el ¡narco nornrativo de la desreguiación
y privatización de unagrarl cantidad de empresas paraestataies.
entre ellas las de telecomunicaciones. Los lineamientos de
desregulación específica de est.e sector se estableciercn en el
Prograrna de Modernizacién cie las 'l 'elecomunicaciones cic
199O, que propone, entre sr,rs objetivos y tíneas de política:

a) Modernlzar el marco de regulación. para. lo cual previó que las
funciones del Estado se constreirlrían a regir las telecornunica-
ciones y disminulr su part lcipacion en la construcción de
lnfraestructura y prestación de servrcios.

b) Dar cauce a una mayor partictpación de l¡r inversión prlvacla y
foment¿¡ la competencla.

se El Sol de Méxlco. I deJunlo de 1989
a I-a Jarnada, 8 de octubre de 199O.
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c) Reestructurar las tartfas y
cal idad de los servlclos y

lnternaclonalmente.

el régimen fiscal para meJorar la
alcanzar niveles comPetlt lvos

d) Ampliar la cobertura de los serviclos en el medlo urbano y

rural.

e) Incrementar la lnvestl¡;aclón v el desarrollo tecnológlco.

Bajo las directrices de este prog¡'ama se inició una amplia

reestructuración dei sector, que n{l obstante continuó carecien-

d<¡ de un marco jurídico aprcpiadc a ias nuevas circunstancias

y de objetivos de desarrollo del sector a largo plaza' Las seis

principales medidas implantadas para desregular v privatizar

las telecc¡municaciones, fueron las siquientes:

l) Ltberalizacion del conlercio de equipo lerminal en novlembre

de 1988. Por un acuerdo del secretario de Comunlcaclones y

Transportes se ellmlnó el requisito de autcrización previa para

la lnstalación y operación del rnlsnlo. Históricamente el mercado
de equipo termlnal había estado fuertemente controlado. pues la

empresa operadora. Teh¡tex, tenía la exclttsividad para instalar

el primer aparato telefónico en el local de los usuarlos. como

ocurre actualmente. y proporclonar y dar ÍnaÍtenimlento a los
demás aparatos que requirleran los clietrtes. Esta medtda fue

ratl f icada en mavo de 1989 en el Reglarnento a la Ley de

Inversiones ExtranJeras. que les pert11ltió parttcipa-r en un IOO
por clento en la manufacturación rie equipc. suletas a aprobación
de la Con-:lsión Nacional.

2) Separación de las funciones de reglt lador y operador de
serücios. Las funclones de nor¡latividad. vigilancia v control de
las telecomunicaclones nacionales y la prestaclón y operación de
redes se adJudicaron a dos entidades diferentes de la ssr. Las
funclones propias de regulación se deposit",ron en la Dlrección
de Políticas y i.lormas de Comunicació¡r de la scr. y la prestación

de serviclos de telecom'.!nicaciones quedaron reservadas al
Estado, a Teiecomunlcaclones de Méxicc (Telecomm).

Y Telecomm se crró en novienrbre cle 1989 por la fusión de
Telégrafos l .Jacionales y ia Dirección Geueral de Telecomunica-
cicnes. Se consti tuyó como un orgal isnro descentral lzado con
patr lmonio y personalidad juridlt ,a propios para operar la red
básica de telecomunica.iones. en ese entonces integrada por el
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Slstema de Satélttes Morelos, la red de mlcroondas (que sería
deslncorporada en l99O) y de fibra óptica. ia red nacional de
estaclones terrenas y estaciones para comunlcaclón lnternacional
vía satélltes extranJeros. además de los serüclos tradlctonales de
tele¡¡ramas. giros y télex.ar Telecomrn conduce también las
señales de radio y televlslón y baJo su administración se pusie ron
en órblta los satélltes Soltdaridad I v 2 en 1993 v 1994.
respecflvame nte. a2

3) Introducción de competencia en ser!.ictos de telefonía celula¡,
servlclos de valor agregado y teleinformátlca.a3 En novtembre de
1989 se lnvltó phblicamente a los lnteresados en presenrar
solicitudes de instalaclón. operactón y explotación con'¡ercial clei
serviclo de telefonía mól'il con tecnología celular a concesiona.r
por el término de 2O años¡ el caplral extralt-lero no podria ser
superlor al 49 por clento.aa

4) Reprivatizactón de Teléfonos de N{éxlco eir diciembre de 199O.
cuyo proceso se había iniclado en septielnbre de 1989.

5) Desincorporación de la Red Fede ral de Microondas ei 21 de
octubre de 1990. La desincorporación de la Redas se dio antes de
que transcurrlera un año. cuando el secretaric¡ de Cr:rnunlcacio'
nes la habia considerado como parte de la red básica de
telecomunlcaciones que correpondia operar a Teltcomm. Esta
t i l t lma fue defintda por el secretario de Conlunlcaciones y
Transportes como la <empresa públlca que tiene a su cargo los
servicios estratégicos del Estado: estratégíco en ei senticlo de que
constituyen unaga,rantía para que los serviclos de telecor]r¡rnlca-
clones se presten no sólo ef iclententente si l)o con seguridad
cahal.. .  r tG

6)Promulgación dei Regla.mento de Telecortrtut icaciones el i9 de
oc tubre  de  t99O^

Con el análisis que ha-remos ensegliida de las condiciones
y medidas de regulación adoptadas por ei gobierno al adquirir
tt *,r. ¡rtoa.r"tzactón de ¡as comunlcacfones g eI trensporte. Arrd¡¡¿r¡:s -1g¿ja-lgS'fr. p.
J b .

a2 En octubre de 1993 el  d i rector  de Telecomm. Car los Lara Surnanrr"  anunció la creación
de una agencla de telecomt¡nicacioltes e incluso habló cle ult pra)'\¡ect.) para laru:ar un
qulnto saiélite de comunlcaclones.
a3 Dura¡te 199O la scr  otorgó lOO permisos n¿t¡a ia ¡ r resración r lc  serv i r : ios de
teleinformáflca, en las modalldades de lacsímil, pi:{)casalnient{) v corrunicactórt remc¡ta
de d.atos.
aa Dlario O-flclalde lo Federacté¡t. 6 de nor{emt¡re d(} 1fl8{.r.
as Ver lo Jornoda, 23 de ocfubre tlc 1990.
a5 scr .  . I - ,a reforma del  Estado. . . " .  oD. c l t . .  D.  14.

20s



210 ANA LUZ RUELAS

y administrar los sarélites para comunicaciones, de la introduc-
ción de los servicios de radiotelefonía móvil con tecnolcgía
ceiular y de la promulgación del Reglarnento de Telecomunica-
ciones de 1990. pretendemos consratar la carencia de un
prr-ryecto púbiico de iargo plazr> integral para las telecomunica-
ciones. El caso de la reprivatización de Teléfonos de Méxic<¡ será
abordado en el capítulo 7.

Los snrÉllrEs MEXrcANos

Las comu.nicaciones vía satélite son el único subsector compe-
tiüvo de las teleco¡nunicacic¡nes mexicanas que a principios de
1995 todavía estaba bajo propieciad pública. La determinación
del gobierno de hacerse cargo directarnente de los satélites de
comunicación fue un¿i aL¡ierta contradiccién a la política de
liberalización económica que ya se había emprendido. El
a¡-tículo 28 co¡rstitucional se añadió en febrero cie 1983a7 para
inciuir a los satélites corno una de las actividades estratégicas
a cargo del Estado, mienrras que las relbrrnas constitucionales
que rnodilicaron ia participación del Estado en actividades no
prioritarias se hatlían llevado a cabo en 1982.

La justificación forrna-l del gobierno de su incursión en los
serv-icios vía satélite fue expuesia por la st;'r' en l98l en los
siguientes térrninos:

La $ran de¡nanda de clrcuiros telet.ónicos para las redes de Telntex,
Pemex (Petróleos Mexlcarros), IMSS (instituto ir4exlcano ciei Seguro
Social). Secretaría de Del'erisa l/ para la telelbnia rural. entre otros,
así como las nuevas neces¡dades en la conducción de señaies de
teievtsión [...] htzc necesa¡io asaJ,lzar la factibilidad económica de
util{zar un satéltte propio Jcuvosl avances rros permiten disponer de
una lnfraestructura prop¡a al ser\,1cio de los lntereses nacionales de
cornunicaclón social, y. por ello. contribuven a fortalecer nuestra
autodetermlnación v soberan ia.as

a7 Decreto publicado en el Dlarlo
a8 sc"r. -Seclor úor,?u¡rfcücion¿s !l

Oilcial cle lo Fe:rleraclórt ei 3 de febrero de 1983.
t rans-I ror¡es,  J976- 1982, ap.  c l t . .  p.  I16.
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Bn realidad" la determinación del gobierno rnexicano de
lanzar los satélites lVlorelos fue una decisión apresurada ante
la presión que ejerció el consorcio televisivo mexicano Televisa
para poder usar satélites en sus transmisiones.4e

La débil incursión del gobierno mexicano en las comun!-
caciones vía satélite ha sido fuertemente criticada en virtud de
que los satélites Morelos fueron adquiriclos antes de definir las
necesidades que cubrirían. La subexplotación de que fueron
objeto durante años evidencia la falta de una política clara de
mediano o largo plazo para las telecomunicaciones en Méyico.

El 14 de octubre de 1982 la Dirección Generai  de Teleco-
municaciones anunció que la companía ¡rorteamericana Hughes
Communications Internationai sería Ia encargada de fabricar
los satélites Morelos; sin embargo. conlo señalan Ligia María
Fadul, Fáüma Fernández y Héctor Schmucler, document.os
oficiales de l9B3 y 1984 todavía no precisak¡an los objetivos o
necesidades que cubrirían los satélites ¡r sólo se exponen
propósitos generaies y un listado de posibles usuarios de los
mismos.so

La erráüca administración y la indefinición de los alca¡rces
de la participación privada en la instalación de estaciones
terrenas provocaron también la subexplotación de la capacidad
de los satélites Morelos. Extrañamente. antes del lanzamiento
de los satélites (el Morelos r se puso en órbita el I 7 de junio de
1985 y el Morelos lr ei 26 de noviembre de este mismo año), la
scr informó que inicialmente se utilizaría el 3O por ciento de su
capacidad. Durante los primeros cuatro años la ocupación fue
limitada. A finales de 1985 el sistema utilizaba el l9 por ciento
de su capacidad para transmitir señales para television, el l5
por ciento paratelefonía urbana¡r el O.5 por ciento paratelefonía

as Sin embargo, Teleüsa no perdió la esperanza de tener sus propios satélltes. A llnales
de 1992 este consorcio acordó pagar 2OO mlllones ¡le cióiares por el 50 por ciento de las
acclones de la Compa-ñía PanAmSat. con sede en Conneoticut. trstados Unidos. para
crea¡ la única red privada de satélltes global. The WIII Strcet Journul. 2 I de diciembre
de 1992.
50 Para una explicactón más detallada véase Ligla María Fadul. Fáürna Fernández y Héctor
Schmucler, <Satélites de comunlcaclón en Mé>dco,. en Ruth Gall et a!. Lo.s qctlutdades
eslxtctales en Méxlco: una reutslón críttca. Mé>dco. se e/reeleorscvr. L9116, pp. 133-138.
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rura-I.sr Hacia fines de i 987 el emplec de las repeüdoras del

satélite domésüco no había alcanzado el 5O por ciento de la

capacidad disponible en sus transpondedores.s2 En 1989

estaban ocupados en un 28 por ciento y sería hasta 1992 cuando
su capacidad se saturó.s3

La compieta utilización de la capacidad de los satélites se

logró sólo hasta que se hicieron, en el transcurso de cuatro

años, dos modificaciones reglamentarias. Los servicios vía

satélite se regularon inicialmente a través del Reglamento a los
piárrafos segundo y tercero del artículo I I de la Ley de Vías

Generales de Comunicación, pubiicado el 21 de agosto de

198554 y que ratiflcó lo establecido en el artículo 28 const-itu-
cional, es decir, los declaró como área reservada en forma

exclusiva al gobierno federal. Asimismo, especificó que el

establecimiento de los sistemas de satélites, su operación y

control, la prestación del servicio púbiico de condtrcción de

señales por satélites, así como las estaciones terrest-res con

enlaces internacionales, correrían también a cargo del gobierno

federal.
En virtud de esas disposiciones jurídicas, soiamente la

entidad pública podía desarroilar la infraestructura satelital
(instalación de las estaciones y antenas que envían y reciben las
señales para su operación y administración). Sin embargo' la

fuerte crisis económica por la que atravesaba el país dificultó
lleva¡ a cabo esas inversiones, por lo que en 1987 se rnodificó
el Reglamento al artículo 1l de la rvcc para permitir que las
empresas privadas instalaran sus propias estaciones terrestres
y no dependieran de las posibilidades del erario público. Esto
fue insuficiente, pues el hecho de que el mismo Reglamento (y

la propia lvcc, artículo 393) mencionara en el artículo 4,

5rAlberto MontoyaMa¡t jn del  Campo, Méxlco onte 1o. . . ,  o¡r .  c i t . ,  p.96.
52 Leonel Méndez Villarreal. <Comunicaclón de datos v procesamiento de lnformaclón>.

Teledato, año xrr, núm. 45. Médco. marzo de 1988. p. 9.
53 Ca¡los La-ra Sumano, <Sector productlvo y telecomunicaclones>, en scr-Colegio

Naclonal de Economistas, Economía g telecornurúcacfones. ponenclas presentadas en

el seminario lnternaclonal Las Telecomunicaciones como Factor de Desarrollo y

Modernlzaclón Económlca. op. ctt.. p. 2O3.
5aEl Re$amento alos párrafos segundo ytercero dt--l a¡tículo I I de la Leyde Vías Generales



MEXICO Y EU EN I-AS TELECOMUNICACIONES 213

fracción rr que, desde el mornento de su establecimiento, las
instalaciones y el equipo para operar el servicio pasarían a
formar parte de la nación, provocó desconfianza e\ las empre-
sas prlvadas. El 17 de rnarzo de 1989 esta disposición se
eliminó y a partir de entonces las empresas privadas pudieron
instalar sus estaciones terrestres para enlaces nacionales y
solicita¡ el servicio de Telecomunicaciones de México para

subir sus señales al satélite.ss
Lo anterior fue ratificado en el Reglamento de Telecomu-

nicaciones,uu que dispone que un particuiar puede operar
estaciones receptoras terrestres, con la condición de que sean
para uso privado y sin fines de lucro: tal es el caso de las amtenas
parabólicas, que incluso ya no requieren autorización de la scr
para su instalación.

Desde 1988 diferentes empresas y organismos descentra-
lizados habían instalado ya sus propias estaciones: el periódico
El Nacíonal, el Banco Nacional de México, el Instituto Tecno-
lógico de Estudios Superiores de Monterrey, las casas de bolsa
Inverlat, lVlultivalores, Protrursa. Casa de Valores Vector, el
Banco Internacional, Bancomer, Seguros América, la compañía
automotriz Chrysler. Operadora de Bolsa, Seneam, entre otros.

Bn 1993 ia capacidad del sistema de satélites mexicano
estaba ocupada en un 1O por ciento para ofrecer el servicio de
telef'onia básica por parte de Telmex (en telefonía rura-l se
cubrían pobiaciones rurales con ilrenos de 2 5OO habitantes en
siete estados: Oaxaca, Chiapas, Yucatán, Chihuahua, Nuevo
León, Jalisco y Baja California Sur). También daba servicio a
dos cadenas nacionales de televisión (Teievisa y Televisión
Azteca) y a doce redes regionales en la branda vrrF. Así como al

de Comunlcactón" publ icado el  21 de agosto ( le I985.  fue el  pr imer orc lcnamientoJur id lccr
nacional que marcó las dlrectrices para utilizar los satélites nacionales. Tenía por otleto
regular ¡as dlsposiclones técnlcas y adrnlnlstrauvas p¿tr¿r el establecimlento. operaclón
y control de estacioncs ter¡estres emlsoras v receptoras de señales naclonales e
lnternacionales y para el aprovech:rmiento Jr explota{rlón corn erci¿¡l de señales por satélite.
Este re$amento fuc abrogado por el Reglamento de Telecomunicaciones que entró en
vigor el 29 de octubre de 1990.
55 Véase Fernando MeJía Barquera. .Las telecomunicaciolles cn México". EI Noctotlet (sl
f .  1992) yAleJandro Spíndola,  Excéls{or .2 l  de junio dc 1990,
sG Artículos 59 y 6O.
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programa de telesecundarias, que llegaba a 8 725 centros
escolares del país. Por medio de la Red Telepac se enlazaba a
todas las universidades del país a través de 55 nodos nacionales
y a 24 países en el ex+'ranjero. Sin embargo, el uso del sisterna
de satélites ha crecido más dinámicamente en servicios de redes
privadas para voz y datos que utilizan instituciones guberna-
mentales, empresas financieras, manufactureras, cornerciales
y productoras de insumos. Se proporcionaba servicio a 265
redes privadas en las bandas *C> y ,.Kurr.57

Para 1994, de acuerdo con información de la scr, ya se
había rectificado la estrategia de comercialización de la capaci-
dad de los satélites. El Morelos ll (con vida útil hasta lg98), que
entró a reernplazar al Morelos r, había saturado su capacidad.
y el Solidaridad l, lanzado en 1994, estaba ocupado en un 72
por ciento. Arnbos conducían señaies de más de 34O redes
privadas que atendían transmisión de datos de diversas empre-
sas: 35 canales de televisión que enlazaban a 5OO estaciones de
televisión, 12O sistemas de televisión por cable y 35 redes de
radiodifusión que unían I 53O estaciones de radio en el país.58

El futuro de la regulación y propiedad de los satélites
mexicancs es claro. Si nos atenemos a la tendencia internacio-
nal en materia de comunicacione-s vía satélite. la legislación
mexicana deberá modificarse en el corto plazo, pero esta vez a
nivel constitucional, pa-ra permitir la competencia en ia presta-
ción de estos servicios y el establecimiento de estaciones
terrestres internacionales. Las razones podrán ser: insolvencia
financiera estatal o ingreso de nuevas tecnologías compeüüvas
como los satélites de órbita baja. Desde marzo de 199O se
propuso en la scr que <en caso de que el Estado no tenga
recursos suficientes, se autorizará que los empresarios priva-
dos inviertan en estaciones terrestres, o que puedan financiar
estas estaciones para cornllnicación internacional'r.5e Las em-
presas privadas nacionales v extranjeras podrían eKigir su

57 Ca¡los Lara Sumano, "Sector productivo y telecomutric:rciones,. op. clt., pp.
58 Lo Jornadq, 16 de octubre de 1994.
ss Programa de Modernlzación de ias Telecornu¡r icaciones lg8f l -1g94. ma¡zo
mlmeo.

203-206.

de 199O.
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incursión en estos servicios argumentando, por ejemplo, que
la actual legislación constitucional entorpece la sana competen-
cia entre los satélites y los cables submarinos, o el acceso a
nuevas tecnologías como los satélites de órbita baja. Además,
casi todos los países han permitido el establecimiento de redes
privadas fuera de las públicas por presiones de las empresas,
que argumentan la necesidad de disponer de redes flexibles de
transmisión de datos.

La tecnología para estaciones de bajo costo vser (uery small
aperture earthstations) hahecho más fácil la provisión flexible
de esas redes. Las empresas con redes privadas pueden
arrendar transpondedores satelitales de Intelsat (la operadora
internacional de satélites) y de satéiites nacionales tales corno
los de México,m Brasil, India, Indonesia, China, Turquía, Irán,
Colombia, Pakistán, o de los sistemas regionales Panamsat,
Asiasat o Eutelsat. Los costos han hecho también muy accesible
la adquisición por empresas privadas de capacidad de tramsmi-
sión: las comun.icaciones por satélite a través de grandes
estaciones terrestres con antenas de 7 a l0 rnetros de diámetro
requieren varios millones de dólares de inversión, ahora vsAr con
antenas de 1.5 a 3 metros de diámetro. cuesta menos de 2O mil
dólares por terminal.6r

En Tailandia, el servicio de redes vsar fue otorgado a dos
consorcios locales para establecer redes compartidas de saté-
lites para arrendamiento a empresas. En inglaterra, Compunet
es propiedad de ia cornpañía inglesa Cable and Wireless en un
4O por ciento, y de dos grupos tailandeses. La otra compañía,
Grupo Samart, es 4O por eiento propiedad de Ia r:peradora
austra-liana Ot'erseas Telecommunications Commision (orc).

60 En Mé>dco para flnales de 1992 se había¡ instalado al men<;s 20 redes vs¡.r en 86
dlsdntos slflos, lo que lo colocó en el tercer mercado domésflco más grande del mundo
de estas redes.  Ivan H. Shefr ln.  .The North Amerlc. rn Free Trade Agree¡nent.
Telecommunlcaüonsln Perspecflve,. enTelecommunfcotfo¡¡sPo¡{cy. vol. I7, núm. I, op.
cf t . ,  p.  16.
6t  Wi l l lam W" Ambrose,  Paul  R.  Flennemeyer y Jean-Paul  Chapon, Prtuat tz lng
Tel.ecornmunlcc¿ions Sgs¡ems. Buslness Opportunítles ln Deteloptng Countrles,
dlscusslon paper num. lO, Washlngton. DC, The World ÍJank,4nternatlonal Flnance
Corp. ,  199O, p.  25.
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En Argenüna la compañía privada Impsat, adquirida por la
iialiana ltalcable, estableció una red privada vsAr para propor-
cionar servicios devozy comunicación de datos. En Chile, Telex
de Chile construyó una red nacional de satélites para ofrecer
servicios de comunicación de datos independiente de la red
pública de la operadora telefónica Entel.62 También la Unión
Europea ha tomado medidas para liberaJizar el mercado de
servicios satelitales. En enero de 1994 se estableció que una
licencia obtenida en un estado miembro para instalar redes de
estaciones terrestres y proporcionar servicios a través de esas
redes, sería válida en los otros países miembros bajo el
principio de reconocimiento mutuo.63

Este panor¿una en el extranjero puede ser un argumento
más para que ias autoridades mexicanas desregulen completa-
mente las comunicaciones vía satéiite, y queden únicamente,
como ha sido la tónica desde que se inició la desregulación
económica, como reguladores abandonando de una vez por
todas lo que parece fue una acción de continuidad jurídica
cuando en la Consütución se agregó a las comunicaciones vía
satélite como actividad reservada al Estado. A estas alturas.
parece que al gobierno mexicano no le resta más que asumir el
papel de regulador y/o rector de la economía nacional con
responsabilidad y adecuadamente. En este objetivo, se tiene
todo un camino a recorrer rectificando ias experiencias erráücas.
Debe en principio definir con claridad cuál es su papel en el
manejo de los satélites, alavez que establecer un marcojurídico
que impulse el desarrollo no nada más de este subsector sino
el de las telecomunicaciones en su conjunto.

La actuación gubernamental en la regulación de la telefonía
móvil celular, que analizaremos a continuación, nos inclica que
en el cumplimiento de su función de control y vigilancia de las
telecomunicaciones tiene ante sí enormes responsabilidades y
retos.

62 Willlam W. Ambrcse. Paul R.
Telecornrnunlcatfons, op. clt., p. 25
6s The Economlst Intelligence lJnit
Reglonal monltor, p. 22.

Hen¡remever v Jean-Paul  Chaporr ,  Pr lDattztng

Limlted. Euroltean Tre¡rrls. lst. quarter 1994,
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R¡orornlero¡slq, uóvll ceLUr-AR

La introdueción de los servicios de radiotelefonía movil celular
en Mé¡dco desde mediados de l ggo fue una atinada decisién del
goblerno me¡dcano en cuanto que permiüó a miles de usuarios,
en momentos de críücas lnsuficiencias e ineficiencias del
sen'icio telefónico tradicional, disponer cie un servicio telefé-
nico versáül y rápido. Ese año fue muy intenso para las
aútoridades de comunicaciones del país que ya habían iniciado
también el proceso de desincorporaeión de Teiéfonos de
México.

La introducción de la tecnología celular se da en un contexto
mundial de alto crecimiento y exitosas perspectivas de lucro del
servicio. Para mediados de los ochenta las grandes ciudades
eomo Nueva York y Londres habían agotado ya la capacidad de
los sistemas instalados. En México, dos años antes de que se
lanzara la convocatoria para otorgar las concesiones, las
empresas se disputaban el ingreso a un negocio cuyo éxito
estaba probado. Es importante mencionar los problemas que
se suscitaron entre la empresa Teléfonos de Médco (que todavía
estaba bajo la direeción estatal) e Industrias Unidas, SA, años
antes de que se asignaran las concesiones celulares, ya que ellas
mismas se converürían en los más fuertes competidores del
nuevo servicio.

Los problemas entre dichas empresas por introducirse
prlmero a este promisorio mercado, no se hicieron esperar. En
1988 Radiomóvil Dipsa, que adoptaría el nombre comercial de
Telcel, empresa filial de Teléfono.s de México, pretendió intro-
ducir el servicio antes que ninguna otra empresa en el país, en
Tijuana, Baja California. Sin embargo, Industrias Unidas. SA
(Iusacell) detuvo esa intención interponiendo arnparo judicial
y advirüendo que la única concesionaria en radiotelefonía móvil
era SOS, filial de Industrias Unidas. Esta empresa argumentó
que ellos obtuvieron desde lgST,junto con Ia concesión para
la explotación del servicio de radiotelefonía rural en el 6b por
ciento del territorio nacionil (ZZ ciudades), permiso para
explotar la radiotelefonía móvil. Así fue como se constituyó la
empresa lusacell, que empezó a prestar el servicio a finales de
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1989, adtes que ningun otro competidor. Éste sería el inicio de

la férrea competencia entre las dos empresas más importantes
por atraer al mercado.

La disputa Telmex-lndustrias Unidas puso ai descubierto

la obsolescencia de la legislación mexicana en materia de

radiocomunicación. Aunque quizá nunca se sabrá si las auto-

ridades de la scr no previeron conscientemente actualizar la

legislación antes de inicia-r la asignación de concesiones para

explotar esta tecnología, lo cierto es que con ello propició la

formación de uno de los dos más importantes monopolios del

servicio celular, el de Iusacell, que comentaremos más adelante.

El6 de noviembre de 1989la scr publ icó lalnui tacíónpara

prestar eI seruícío públíco de radioteleJoníaméuíI con tecnolo-

gía celularBa mediante concesión por el término de 20 años. Los

aspectos principales que contempla son:

A) Se dividió al país en ocho regiones: Norte. que comprende los

estados de BaJa California, BaJa Catifornia Sur y el municiplo de

San Luis Río Colorado. Sonora: la Noroeste, con los estados de

Sonora y Stna-loa; la Norte que abarca los estados de Chihuahua,

Durango y los slg¡uientes munlcipios del estado de Coahutla:

Torreón. Fra¡clsco L Madero. Matamoros. San Pedro y Viesca;

la Noreste que abarca los estados de Coahuila' Nuevo León y

Tamaulipas; la Occidente con Jalisco, Nayarlt. Colimay Michoacáut ;
la Centro, que incluye a los estados de Aguascalientes. San Luis

Potosí. Zacatecas, Guanajuato, Quéretaro y los slg;uientes mtlni-

cipios del estado de Jallsco: HueJúcar. Santa María de los

Ángeles, Colot lán, Teocalt iche. HueJuquil la, Mesqult lc. Vi l la

Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Vtlla Hidalgo, OJueios de

Jallsco y Encarnaeión de Diaz; la región del Golfo y Sur. con los

estados de Puebla. Tlaxcala. Veracruz, Oaxaca y Guerrero; y la

Sureste. que comprende los estados de Chiapas. Tabasco' Yucatá'n,
Campeche y Quintana Roo.

B) Se prevló otorgar una concesión por cada región utllizando el
grupo <A> de frecuencias a25-835187O-880 urrz. Específicamente
para las Noreste y Occldente se contempló una segunda conceslón

en competencia en el grupo uB' de frecuenclas 835-845/880-890

uuz, donde podría participar Teléfonos de Méñco' En el resto de

6a Dtarlo OJlcIaIde Ia Pederac{ótt. 0 de noüembre de l9fl9
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las re¡¡iones se deJó abierta la posibtlidad de otorgar ntra
conceslón cuando la demanda Io Justlftcara.

C) Se admitló que podrían participar compañías extranJeras con
un 49 por clento del capltal de las empresas naclonales.

D) Las conceslones se otorgarían a las personas o empresas que
presentaran ia opción idónea, en funclón del lnterés público.
capacldad técnlca y financiera así como la mayor particlpación
económlca al gobierno federal.

Es importante destacar que la invitación no incluyó a la
Zona Metropoiitana de la ciudad de México, donde se concen-
traba aprodmadarnente el4O por ciento del mercado potencial.
Esta zona sería reservada para incluirla en el paquete de venta
de Teléfonos de México. En diciembre de 199O los empresarios
mexicanos V compañías extranjeras que obtuvieron la conce-
sión de Teléfonos de México recibieron, entre otros, el derecho
de incursionar en la prestación de servicios de radiotelefonía
móvil. Se consignó expresamente en la Modificación al Título
de Concesión, que

a través de sus empresas subsidiarias o ftliales, podrá participar
en el procedimiento para obtener concesión para prestar el serücio
púbilco de radiotelefonía mór4l con tecnología celular, en compe-
tencia equltativa" Centro de cada una de las regiones que elua. sl se
cumple con ia condlción de que al momento de otorgarse la
concesión. en la región edsta otra empresa concesiona¡la de
radiotelefonía celular, que no tenga participación. directa o lndirec-
ta de Telmex.65

La introducción de telefonía celula¡ en México vino a
constituir uno de los negocios más redituables para las
compañías nacionales y extrarljeras. Los inversionistas se
encontraron en 199O con todo el territorio nacional virgen y con
Ia ventaja adicional de la existencia de un seruicio telefónico
tradicional profundamente rezagado e ineficiente. Cuatro meses
después de que fue anunciada ia concesión de estos servicios,
una docena de empresas transnacionaies (entre ellas rm, ar&'r,

65 Cláusula l-7 de la Modlflcaclón at Títt¡lo de Concesión de Teléfonos de Mé>dco. SA de
CV, Dtarto OJlclaI de ke Federactón, I de diclembre de i99O.
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Motorola, Ericsson) empezaron a incluir en sus planes de
expansión la introduccién y explotación de la tecnología celular
en México. En total, 1O9 compañías presentaron proyectos para
instalar y operar sistemas celulares.

En marzo de l99O se otorgaron i 8 concesiones regionales
a empresas mexicanas e ingresaron en ellas como socios, para
prestar el servicio o proveer equipo, consorcios canadienses,
ingleses y estadounidenses (véase cuadro 1).

Además de competir entre ellas en la Zona Metropolitana
de la ciudad de México, Iusacell y Telcel entraron como segundos
competidores utilizando el grupo ue> de frecuencias en las
regiones más atractivas, la Noreste, que abarca el estado de
Nuevo León, y la Occidente, que cornprende al estado de Jalisco.

Al iniciarse la competencia en el mercado celular, algunos
empresarios se quejaban del servicio de interconexión que
Telmex les brindaba e incluso plantearon la posibilidad de
suplantar las redes de Telmex instalando sus propios postes,
redes subterráneas y acceso preferencial a las líneas.66 Se
quejaban de que Telmex incurría en blc,queos pa-ra la operación
de latelefonía celular. ya que no les otorgaba suficiente canüdad
de líneas telefónicas. Además, expresaron que a Telmex no le
convenía otorgar un número indiscriminado de líneas ya que
quedarían en evidencia las ineficiencias y podría verse despla-
zado de la prestaeión de servicios más eficientes.

El número de suscriptores creció inmediatamente a pasos
acelerados, alavez que ernpezaba a ser dominado por los dos
grupos empresariales favorecidos inicialmente con la asigna-
ción de concesiones. A unos cuantos meses de introducido el
servicio, en octubre de 1990, Iusacell tenía 13 mil abonados. Para
1993 de un total aproximado de 380 mil suscriptores. 135 mil le
correspondían a esta empresa, de los cuales 85 OOO estaban en
el Distrito Federal y el resto en las tres regiones donde
parücipaba. Durante el tercertrimestre de l994lusacell reportó
utilidades por 276.6 millones de nuevos pesos y una tasa de
crecimiento de suscriptores anual del 52.7 oor ciento. Los

66 La Jornada, 16 de enero de 199O
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ingresos registrados en los primeros nueve meses de 1994
ascendleron a 791.8 millones de nuevos pesos, lo que represen-
tó un lncremento del 48 por ciento con relación al mismo
periodo del año anterlor.6T

67 La Jornada. 27 de octubre de 1994.
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cua(iro I
Médco, t99i .  Reglones y empresas con concesión

de telefonía celular

REGIÓN COMPAÑÍA INVERSIONISTAS

I BA.JA CALIFORNLC, Ba.la Cclr-¡lar Me>dcana ceneral Cellular Corp.
BaJa Callfornta Radlomó!'il Dlpsa (Telcel)
BaJa Californla Slrr France Cable
y el munlclplo de San
Ltüs Río Coiorado.  Son.

2 NOROESTtr Movitel dcl Norocsre S.A. McCaw Cellula¡
Cellula¡ Communicaflon

Sonora Contel Celh¡_la¡
Slna-loa Tubos de Acero de Mé¡dco

hrclusb ias Bachoco
3 NORTE

Chlhuahua, Durango Telelbnía Cehrlar ciel Mr¡torola
y cualro murlcipios Norte Centcl Cell¡-¡li¡¡ C<).
de Coahuila (Torreón, lnveisionlstas locales
Francisco I.Madero,
Matamoros, Sa¡ Pcdro
y Vlesca)

4 NORESTE
Nuevo León. Tamadipas Celula¡ c1e Tclefonía firupo Protexa
y Coahuila Millicom inc.

5 OCCIDENTtr
Jal isco.  Nayar l t  Comunicaciones I iacal  Inc.
Colima y Mlchoacán Celula¡es c1e Ilell South

Occidente.  S.A.  Grupo Hermes
Calzado Canadá
Banamex

6  CENTRO
Aguascalientes Sistcmas Telefórricos tlell Canada
San Lr¡ls Potosí Portátiles Cclulart-.s. Gabriel Ala¡cón
Zacatecas,  Guanaluato S.A.
Querétaro y doce
munic ip los de Jal isco

7 GOI.FO Y SUR
Puebla, Tlaxcala 'l-clecomunicaciones 

del Bell (lanada
Veracruz. Oaxaca y ()olfo. S.A. Ciru¡ro Me>dc:ino de
Guerrcro Des¿lrr<¡llo

In. lust¡ ias L ln idas

8 SURESTI]
CbJapas. Tabasco, Portatcl del Su¡este Associated Communicaüons
Yucata¡,  Campeche S.A. Lr) l
y Sulntáná Roo lnrersionistas Locales

9 D.F. ,  Ménco Iusacel l Alt-lo Peralta
Morelos e t l idalgo Radiomóül  l ) ipsa Telmex

(Te l ce l  )

Fuentei Mé)d m. Dlülo OlchtdeIab'eclerQcnn.6 de no\ic¡l)bre de 1989; v.lorÁIe Cabrera Matínez. .Teleco
munl€clones: pilacleldesrollo. Orpitai. ario.l. nrirrr. 4l . ¡ D¿r z¡r Bf )l . l¡.22 .
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Telcel, que para rnediados de I99O ya se encontraba en
cuatro zonas, aJcanzó 80 mil suscriptores, número que fue
dupl icado en 1990-1991. Para junio cle 1992 tenía 99 829
usuarios que ascendieron a diciembre de 1993 a 195 4O9, lo que
representaun crecimiento promeclio anuai del77.5 por ciento.68
A meCiados de 1994 contaba con alrededor de 210 mil usuarios
en 25O ciudades y I 355 poblaciones rurales.Ge Para agosto de
1994 sus usuarios a nivei naciorral eran alrecledor de 38O niil
con una expansión promedio del 95 ¡ror ciento anual" Para 1995
Telcel esperaba tener 5OO mil de un tot-al proyectado de 745 rnil"

E n  1 9 9 3  e l  d o m i n i o  d e  e s t a s  d o s  e m p r e s a s  e r a
incuestionable. Telcel contaba con el 5O por ciento del rnercado
nacional, mientras que Iusacell tenía el 3O por ciento. Telcel
tiene el mayor número de suscriptores a nivel nacional, pero por
regiones se mantiene por dehrajcr de cacia uno de los competido-
i:es, pues sumando a los suscriptores de éstas mantiene un
número ligeramente inferior.To

Entre las dos empresas se da una lucha constante por
manteneryganar segmentos del mercado. Han emprendido una
agresiva campaña publicitaria en los ntedios de conlunicación,
donde de forma inusual para el medio mexicano, confrontan la
calidad y alcance que tiene cada uno de strs serviclos. El arrrra
prefer ida es el  mercadeo directo. con pronlociones como
regalar el aparato telefónico al suscribirse al sei-vicio. Al ciiente
sólo se le picie que posea una tarjeta de crédito, una identifica-
ción y el pago por la activación del servicio, aunque, colrro "se
ha dicho, el verdadero negocic está en las llamadas teiefónicas.

La telefonía ceiuiar en México se ha convertido en un
servicio elitista por las altas tarifas impuestas desde su
introducción. En octubre de 1990. cada abonado pagaba en
promedio 5OO mil pesos mensuales por concepto de rerrta y
cuota fi.ja; de esta cantidad. entre el 60 por ciento v el 7O pcr
ciento se canaliza al pago de impuestos y servicios. Por cada
peso que paga un usuario, 35 centa-¡os se destinan al pago de

68 Informe anual de Telmex 1933.
6s Excéls lor .25 de abr l l  de 1994.
7o Germán Sánchez Daza, "[-as l)crspecll\¡as rlei c]i:sa¡rollo. o l ) .  r l I
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impuestos federales y municipales, entre 5 y 1O centavos a
ingresos de la scr, 15 por ciento a Teléfonos de México y 2 por
ciento a nóminas y otros conceptos. Todo esto independiente-
mente del 15 por ciento de impuesto al valor agregado que se
carga en forma directa al total de lo facturado, lo que significa
que ei minuto por uso cie celular üene un costo total de mil pesos
más w¡, es decir, I 15O pesos.Tr En 1993 la acüvación del
servicio costaba casi mil nuevos pesos y l 63 nuevos pesos por
minuto; si se usa en promedio al mes 250 minutos, esto
asciende a 4O0 nuevos pesos mensuales.

No obstante lo caro del servicio celular. éste ha observado
un uso superior a-l de otros países, El acelerado crecimiento se
debe principalmente a la insuficiencia de iíneas telefónicas
al¿imbricas en el pars, así como a la ineficiencia en la prestación
del servicio. En 1992 los mexicanos que poseían teléfonos
celulares hablaban en promedio 25O minutos al mes, lo que
superaba en un 40 por ciento el uso promedio en Estados
Unidos.72 Según un ejecutivo de Northern Telecom, en promedio
los celulares se us¿rn con más frecuencia en todo el mundo entre
las 7y I horasy entre las 15y i8 horas, mientras que en México
el tráfico intenso va de las 7 a las 23 horas.73

A cuatro años de haberse otorgado las primeras concesio-
nes, ya se muestra una tendencia hacia la monopolización del
servicio, tal como sucede en Inglaterra, Hungría y otros países.
Bl grupo Iusaeel!, que inició originaimente en 1989 con la
concesión para el Distrito Federal y tres estados circunvecinos,
adquirió en 1993 tres regiones de telefonía celular: la cinco, seis
y siete, en los estacios de Jalisco, Michoacán. Colima, San Luis
Fotosí" Nayarit, Guanajuato, Zacalecas. Querétaro, Puebla,
üuerrero, Oaxaca, Veracruz y Tlaxcala. A principios de 1994
adquirió otra zcna más, Ia tres. ubicada en el noroeste del país
l,' que abarca los estados de So¡rora y Chihuahua. Es decir, de
las nueve regiones que estaban rspartidas entre diez distintos
grupos er-npresariales, hov este gnrpo está presente en cinco.

7t El Flnanctero, 23 de oc¡.rbre cle 1gg0.
72 ' I 'he Wal l  Street  Journal .  28 de abr i l  de 1992
'  ta ies] .
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Otra empresa que también ha extendicio su alc*nce es
Motorola-Protexa, que participa en las regicl:es tres y cuatro.
En junio de 1994 Motorola l¡abía conceriado una alianza con
el grr-rpo Protexa. Anteriorrnente, en 1993. Motorola había
ecrnprado a Millicom el 4O fror eierlto de sus acciones en la
regién cuatro.

Existen, pues, prácticamente tres gri.pos que controlan la
telefonía celular en el país: Telmex, a tral'és de su fil ial rercei
y que tiene asegurado ser competidor en cualquier zonai lusacell
{zonas tres, cinco, seis, siete y nnevei; v Motorola, aliacla con
el grupo Protexa. La zana que está en vísperas de .¡enderse es
ia ocho en el sureste del país; se espera que sea adquirida por
el grupo lusacell o Motorola-Protexa.

La reducción de los cornpetidores en el servicio cie teiefonía
celular refleja también el objetivo de lucro a_ que cada vez rnás
seven reducidas las telecomu¡rir:acicnes. Así io muestra laventa
de los primeros concesionarir:s de ias cuaiio zonas adquiridas
por Iusacell, quienes fungieron práctir.amente co¡no interrne-
dia¡ios de la concesión durante casi tres años. El caso del gmpo
Domos es particularmente ilustrativo del papel que ha jugado
lacompetencia en este rubro ce las ielecc-¡municaciolres meKieanas.
Flabiendo participado en el grupo ernpresarial que recibió la
concesión de telefonía celular para ia región norte en marzc rle
199O, en junio cie 1994 la vendió a Iusacei l  v lVlctorcia para
inmediatamente incursionar en el nrercaclo cubano. dcncle
adquir ió el49 por ciento de la Empresa de' lelecomuii icaciones
de Cuba (arac). 'fambién 

Iusaceli se alií: a tscil Canaclá a_ tjnales
de 1993 para obtener una cor¡cesión de 'felefbnía Celuiar el-l
Ecuador. Por su parte, ei grr_rpo Carso. concesionario cle'lelmex
y Telcel, junto con Southwestern Bell, dos empresas de teleco-
municaciones coreanas (Korea Telecom y Daewoo Teiecomj y
el Banco de crédito oversea de Bairamas formarcn en r g94 un
grupo para participar en la compra de la 'ielefónica Nacional
de Perú al lado de ar&r, c.r.u. France 'fbiécorn. 

s-fLrr.. Cable and
Wireless.

Obviamente la telefonía celular r1o es el prirner caso en qlle
una concesión de telecomunic¿rcioires sin'e ante todo como
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negocio lucralivo, para cbtener ganancias desrnesuradas. Exis-
te ia experiencia de ia concesiórr de teleionía básica en Chile a
uri inversionista extranjero que fur:gió corrlo mero intermedia-
rio (véase capituio a, p. I8"/).

Después de transcurridos los primeros cuatro años de
servicio, las propias autoriciades regulatorias han reconocido
ia erráüea estrategia que se siguió al asignar las concesiorres
celulares. La Comisién Federal de Competencia (organismo

desconcerrtrado de la sacr-.¡-l), e::presó que

Las dos bancias de explotación del servicio de telefonía celular que

lniclalrnenfe estableció la Secreta¡ia de Comunlcaciolles y Trans-
portes no permitíar1 una competencia sana y balanceada entre las
diferentes empresas participantes en el mercado. debldo a que una

de elia -la empresa Telcel- accedió sin restricciones a todas las
regiones en que se dil'ldtó el territorio nacional.

I-as veniajas que obtuvo Telcel, se argumenta ahora,
tuvieron su crigen en <<lirnitacÍones tecnológicas de la scr>,7aya
que en el momento de estabiecer la regulacién creó dos bandas
que restrirlgieron a dos ernpresas operadoras por región. La
banda A se ciistribuyó a disr-intos grupos, entre ellos lusacell,
Telecomunicaciones del üoltb, Sistemas Teiefónico Portátiles
Celulares, Comunicaciones Celttlares de Occidente y Telefonía
Celular del Norte. La bancia B fue concesionada en todas las
regiones a Radiomóvil Dipsa {'lelcel). Esto le dio posibilidades
de ofrecer el seruicio ciirecto de larga distancia nacional,
mientras que sus cornpetidores tuvieron que alcanzar acuerdos
de interconexién para hacer factible el uso dei servicio fuera del
lugar de residencia del usuario.Ts

Asimismo, los grupos empresariales integrados para
competir en ia telefonía celular convirtieron a este mercado en
plataforma de lanzarniento para su parttcipación en la telef'onía
básica de larga distancia nacional e internacional,T6 que se

7" !,ct Jarnada. 6 de i lo!' iernbre de i994.
15 ld,ent.
76 Para t¡n anáiisls de estos mo!' imlerltos empresariaies

"Estad.-.rs Unldc¡s ¡; ldéxlco en la nueva etapa dr: regulación

¡:onsúltese Ana Luz iluelas,
de las telecornunlcacionesr,
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abrirá legalmente en agosto I I de i 996,77 tal como veremos en
ei siguiente capítulo en el inciso relativo a la introducción de
competencia en los sen¡icios cie larga distancia.

El RncmuENTo DE Tplncoprur.¡rcA.croNEs oe 1990

Si bien es cierto que el Reglarnento cle Telecomunicaci.ones de
l99O llenó un vacío_iurídico, ya que la Ley de Vías Generales
de Cornunicación cie 1940 carecía del reglamento correspon-
diente a la materia de telecomunicaciones, se continuó con la
prácüca de regular acüvidacles centrales de la economía mexi-
cana a través de reglamentos y no de leyes, corno ccrresponde
a un sector de la dimensión de las telecomunicaciones. Al no
promover la expedición de una ley78 el gobierno mericano
evidencia que se carece de una estrategia cie largo plaza pal'a e!
sector, aunque al mismo tiempo eso le da amplio margen para
actuar de acuerdo con las condiciones económicas y políticas
irnperantes.

La normatividad que ha venido a suplantar a la ley de
telecomunicaciones es la Modificación ai Título de Concesión
de Teléfonos de México, que sirvió conto instrumento legal para
la reprivaüzación de Telrnex. Ei conjunto de sus disposlciones
se ha convertido en referencia necesaria para Ia administración
de las telecomunicaciones nacionales. Abarcan cuestiones muy
debaüdas en el entorno internacional de las telecomunicacio-

en Stlvla Núñez y Ana Luz Ruelas (coords.), DÍl€ntas estadoutTldens¿'-s en los nauenta.
Impactos sbre MéxIco, Mé>dco, ow-u^-.rv,fuas, 199€i.
77 De acuerdo con el Reglamento de Telecornunlcacicnes. a¡ticulo segundo t¡ansltorio,
<las conceslones, permlsos o autorizaciones que se otorguen para: redes de ser!'lclos
públicos de telefonía básica de larga distancta nacional o internaclonal o para re<les
terrestres que presten sen'iclos de arrendamlento cle líneas o circuitos dedlcados de leLrga
dlstancla nacional e internaclonal al públlco o elltre terceros o para recles terrostres cle
serücio público de comunlcación de larga distancia nacion¿rl o lniernacionai, sólo podrán
inlcia¡ su explotación después del I O de agostc de I gg6. excepto cuando los conceslonarios
actuales no hayan cumpllclo con las condiclones de expanslén ¡r eflciencia de los serüctos
ptiblicos contenldos en su título de conceslón,.
?8 En materla de comunlcaclones. de acuerdo cc¡n ei arlcuio 73. fracclón xvll de la
Constltuclónfederal, el Congreso de la Unlón es el úrüco fac',rltaCo para "dictar leves scbre
vías generales de cornunlcaclón. v sobre Dostas v corrc()s>.
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nes, como Ia definición de divers¿ls clases cle servlcios. los
derechos de empresas dei !-anro, las prácticas rnonopélicas, la
prohibición de subsidios cruzados, el  servicio universal,
etcétera. Ei Título de Concesión tiene de hechc mayor peso legal

3; político que el Reglamento de Telecomunicaciones, puesto que
el primero tiene una contraparte i'l'elmex) que ejerce y exige la
aplicación puntual de los derechos que consigna, en cambic:
muchas disposiciones de! Regiamento se aplican al arbitrio de
las autoridades.

El Títuio cie Concesión dispone las bases de lo que será el
escenario de competencia total a partir de 1997 en ei servicio
básico de telefonía. La cláusula 2-4 sobre derechos reales y
cornpetencia dispone que; La Secretaría de Comunicaciones y
Transportes

se reserva el derecho de otorgar otra u otras concesiones a favor
de terceras personas para que exploten en igualdad de clrcunstan-
cias. dentro de la misma á¡ea geográfica o en otra dlferente,
servicios idénticos o slmllares a los oue son materia de esta
concesión.

El Reglamento define ios diferentes tipos de comunicacio-
nes, de redes y servicios de telecomunicaciones y tiene por
objeto regular la instalación, establecimiento, mantenimiento,
operación y explotación de redes de telecomunicación que
consütuyan vías generales de comunicacién y los servicios que
en ellas se prestan; también norma la participación, condicio-
nes, derechos y obligaciones que tienen ios sujetos involucrados
en la regulación, explotaciórr, establecimiento y operación de
redes y prestación de servicios de telecomunicaciones (organis-

mos públicos, usuarios, concesionarios, permisionarios).
Los aspectos más importantes que contempla el Reglamen-

to son:

-Faculta a la scr para establecer las politicas y programas de
desa¡rollo del sector, otorgar concesiones y permisos. llevar a
cabo funclones de normalización. promoción. modtf icación o
revocaclón de competencia.
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-Reserva al goblerno y organlsmos descentralizados la prestaclón
del servicio telegráflco, racliotelegráfico, la instalaclón, conserva-
ción y explotaclón de señales por satéllte así como las estaclones
terrestres con enlaces internaclonales.

-{lasiflca y deflne los servicios básicos y de valor agre$ado de
telecomunlcaciones. Entre los prlmeros (que serán concesionados¡
lncluye, además de los servlcios públicos de telefonía bástca,
telQgrafos y comunlcaclones nacionales vía satéllte, la instalaclón.
establecimlento, operación y explotaclón de redes públtcas en el
terrltorio naclonal, Los segundos (suJetos a permisos) son deflni-
dos como los que se prestan a terceros utillzando como soporte
para la conducclón de señales una red pública de telecomunicaclo-
nes, redes privadas o complementarlas locaies.

-En el caso de los serüclos concesionados se reserva al Eobierno
el derecho de promover competencia.

-Prohíbe el uso de subsldios cruzados entre los serviclos presta-
dos por los concesionarios así como las prácticas monopólicas.

-Prevé el otorgamiento de conceslones por un periodo máfmo de
5O años. pero prorrogables en caso de que el concesionario haya
cumplido con las condlciones de la concesión.

- Prohíbe, a los que poseen permisos para valor agregado. prestar
ser!'icios cle conducclón de señales de larga distancia entre terce-
ros, no así a los concesionarlos de redes públicas.

-Libera el mercado de equipo de telecomunicaciones,

-Faculta a la scr para autorlzar ias tarifas de los ser!.icios
concesionados (pero no los permlslonados) tomando como crl te-
rios los costos, rentabllidad v compeüüvldad.

Este reglamento proporciona conceptos y reglas claras que
son el común denominador de todos los sistemas que prestan
servicios de telecomunicaciones. aunque no se enfoca hacia la
operación de servicios en específico. Su promulgación dc;s
meses antes de la venta de Telmex, así como Ia inclusión de
muchos de sus artículos y capítulos cornpletos en la IVlodifica-
ción al Título de Concesión a Telmex, indica que su obietivo
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principal fue atender el caso específico de reprivatlzación de esa
empresa y no dotar de una legislación acorde con la evolución
actual de las redes telefónicas a verdaderas redes de telecomu-
nicaciones. Incluso, en aras de evita¡ la injerencia del Congreso
de la Unión en el proceso de desestatizaeión de las telecomu-
nicaciones, se dejó pendiente una ley que cornprendiera los
nuevos servicios y tecnologías que ya están en operación, como
la radiotelefonía celular, ios satélites, la televisión por satélite
y las redes de bases de datos.

A tres años de haberse expedido el Reglamento algunos
sectores de la iniciativa privada proponían una reglarnentación
específica para los servicios de telecomunicaciones, tomando
en cuenta: I ) EI establecimiento de procedimientos sencillos,
eficaces y expeditos; 2) concentrar en la medida de lo posible
las reglas de los servicios en un cuerpo legal; 3) encontrar la
flexibilidad necesaria que el marco jurídico de las telecomuni-
caciones debe tener, considerando la velocidad con que se da el
desarrollo tecnológico en esta materia; y 4) difundir amplia-
mente la legislación.7e

De acuerdo con el análisis que realizó la Asociación
Mexicana de Ingenieros en Co¡nunicaciones Eléctricas y Electró-
nica, existen aspectos que deben reforzarse eri el Reglamento,
como el relativo a usuarios. el del secreto de los da"tos
personales en la base de datos, la protección de los derechos
de autor en creaciones intelectuales, etcétera. En opinión de esta
misma asociación en el Reglamento edste <<poca disposición
pa-ra promover la innovación y el desarrollo tecnológico, que
debe darse en una combinación equilibrada entre la tecnología
propia y la importada".8o

Sin emba¡go, estas y otras observaciones que se les ha
hecho a los reguladores mexicanos en diversos foros de
discusión académica y técnica parecen no tener el menor efecto.
En vísperas de la apertura a Ia competencia de los servicios de
larga distancia (en agosto de 1996) y alrn cuando se deberían

7s Jorge L. Gu¡ría H., <La normatll' ldad de los servicios de telecomunlcaclones>, en sc"-
Coleglo Naclonal de Economtstas, Econonúa g Teleccrnunlceclones. op. clt., p. 8O.
e Comuntcaclones Eléctrlcas g Electrón\cas. año 2. vol. 2. nírm . I enero-ma¡zo de 1992,
p p .  l 1  y  2 2 .
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trazar las directrices de la inminente transnacionalización de la
industria nacionaL, las autoridades han asumido que se trata
de un asunto exclusivamente mercantil, pues los únicos grupos
a ios que se les dio oportunidad de expresar sus opiniones al
respecto fueron los empresarios interesados en cofirpetir en
esos rubros.

Experiencias recientes, y no precisamente en países con
reguladores débiles. muestran que lo más dificil para los
gobiernos no ha sido reestructurar los monopolios y facilitar
la competencia en telecomunicaciones. En Estados Unidos, por
ejemplo, donde los reguladores de distintos aspectos de ias
telecomunicaciones, eomo tarifas y competencia de empresas,
tienen una capacidad similar a la que poseen las compañías,
observan algunas debilidades y resisren por poco tiempo las
intensas presiones de las empresas de telecomunicaciones. El
caso del ingreso de las compañías teleiónicas regionales a
mercados que les fueron prohibidos en 1984, como los
servicios de información y televisión por cable, es elocuente del
poder que imponen dichas empresas.

El reto actual de los reguladores ya no es en qué grado se
va liberaiizar el sector, sino cómo controlar a las empresas que
actúan en estrecha alianza y cuyos proyectos de expansión no
se deüenen en fronteras geográficas, políricas o tecnológicas.
Las reglas de operación, las ta¡il'as, las alianzas empresariales
dependen cada vez menos de ios reguiadores nacionales e
internacionales, y más de las propias corporaciones que buscan
ingresar a los mercados más competitivos fusionándose o
haciendo convenios estratégicos con empresas de distintos
rarnos de las comunicaciones: telefonía móvil celular. satélites
para comunicaciones, cables submarinos, telefonía básica,
televisién por cable, compañías de desarrollo de soJtware y
computación, operadoras de bases de datc¡s, etcétera.




